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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA (Véase el Acta aprobada en l08 Ane-

Allistieron los señores: 

--Adauán Aree, Carlos 

--ApUrre Doolan, Hbto. 

--:&humada, Gerardo 

~dri, Eduardo 

--.AJessandri, Fernando 

-Aharez, Humberto 
-.Ialpuero, Raúl ' 

-ABtunátegui, Gregorio 

-IIeDolio, BIas 
__ y, Luis 

~ S., Francisco 

-ce.da, Al(redo 

-c:'eIoma, Juan Antonio 

--ca.ti, Enrique 

--JI'aivovich, Angel 

.-Hcueroa, Hernán 

-o.m.. 30sé 
-GoazáIez M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larraín, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marin, Raúl 
-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pedregal, Alberto del 

-Poklepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquín 

..,...Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

- Vide1a, Manuel 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu. 
..,., y ele Prosecretario, el señor Hemáa Borchert 

-..Eres. 

PRIMERA HORA 

U. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
~ de 14 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
:abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
'(Presidente) .-El acta de la sesi6n 3.', 
-en 5 de octubre, partes pública y secreta, 
aprobada. 

El acta ele la sesión 4', en 13 de octu
bre, queda a dlsposicitm d'e los señores 
Senadores. 

zos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son lascomunicaeiones recibí-
das: 

Mensajes. 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero solicita' la devolución 
del Mensaje con que observó el proyecto 
de ley por el cual se ordena a la Sección 
Imprentas de Obras de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas que 
conceda un préstamo de $ 10.000.000.
a la Sociedad Tipográfica de Valparaíso . 

-Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha teni

do a bien ineluir entre las materias de 
que puede ocuparse el Congreso Naeio
nal, en la actual legislatura extraordina
ria, los siguientes proyectos de ley: 

l.-Autoriza a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, para contratar un 
empréstito por 50 millones de pesos, pa
ra la instalación de agua potable en los 
barrios populares. . 
. 2.-Proyecto de ley que mejora las 

pensiones de obreros lisiados y beneficia
rios de la ley N9 4.055. 

3.-Proyecto de ley que introduce di
.versas modificaciones al Libro II de la 
Ley de Alcoholes, a fin de facilitar su 
aplicación para combatir la embriaguez 
y el alcoholismo en el país. 

4.-Proyecto de. ley que autoriza a la 
Municipalidad de Las Condes para con
tratar un empréstito, destinando parte de 
su producto al financiamiento de la cons-

( 
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: 

trucción de habitaciones para trabajadó
res areneros. 

5.-Proyecto (}e ley- que otorga facili
dades para la importación de maquinarias 
para las faenas explotadoras de minera
les de hierro. ' 

6.-Proyecto de ley que modifica 'la ley 
Orgánica ,que creó la - Caja de Coloniza
ción Agrícola. 

7.-Autoriza la enajenación de tierras 
_ fiscales en Arica. 

S.-Libera de derechos de internación 
los efectos per~onales (}e los miembros 
del Servicio Geodésico Interamericano. 

9.-Se autoriza a la Municipalidad de 
Las Condes para donar un terreno desti
nado al Hogar de Cristo. 

lO.-El que autoriza a la Muncipali
dad de Talcahuano para contratar un em
préstito. 

H.-Modifica la ley que autorizó a la 
Municipalidad de Concepción para contra-

J 

tar un empréstito. 
12.-Autoriza a la Muncipalidad de 

Antofagasta para cORtratar un emprésti
to. 

13.-Autoriza a la Municipalidad de_ 
Hualqui para contratar un empréstito. 

14.-Autoriza a la Municipalidad de 
- Penco para contratar un empréstito. 

I5.-Autoriza a la Municipalidad de La 
Cisterna para contratar un empréstito. 
. -Se manda archivar. 
Con el tercero solicito la devolución del 

Mensaje NI) 1.185 con que formuló obser
vaciones al proyecto de ley que beneficia 
a don Luis Alarcón Campos. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con el cuarto inicia un proyecto de ley 

por 'el cual se asciende a General de Bri
gada a don Enrique Pérez Lavin. 
~Pasaa la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Con el último inicia un proyecto de ley 

flQbre aumento de' pensión a doña Eliaa 
Godoy Olivares. 

En el Mensaje original lo incluye entre 
los asuntos de que puede ocuparse ~l Con-

"'lo-greso N aClOnal, en la actual Legislatura. 
Extraordinaria. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos di 
Gracia. 

Oficio. 

Del señor Ministro de Economía con el 
que contesta las observaciones formuladas 
por los HH. Senadores señores Cer~ 
Amunátegui, Curti, Figueroa y S;onzález 
Madariaga sobre supresión de diversas
estaciones de los Ferrocarriles del Esta
d(). (Véase en los anexos, documento 1). 

-Queda a disposición de los se-ñores Se-· 
nadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otr() 
de la de Hacienda, recaídos en el proyec
to de la H. Cámara de Diputados que au-. 
merita las remuneraciones del personal del 
Servicio de Investigaciones. (V éanse en 
los Ane'xos, documentos 2 y 3). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en la observación 
del Ejecutivo al proyecto de ley que auto
riza a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas para conceder un 
préstamo de $ 10.000.000.- a la Socie
dad Tipográfica de Valparaíso. (Véase 
en los Anexos, documento 4). 

-Quedan para ~la. 

Comunicaciones. 

Una de doña Matilde A. de Pizarro con 
que agradece el homenaje que se rindió 
en e1 S-enado a la memoria del ex Diputa
do señor Edmundo Pizarro C. 

-Se manda archivar. 
Una del Presidente del Colegio de D~-

tistas de Chile y otra del Presidente de la 
Tercera. Convención del mismo Colegio, 
en que se refieren a diversas disposicio
nes del proyecto que aumenta las relltas 
al personal de la Administración Pública.. 
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Una del Presidente del Circulo de Fuer
zas de Orden de Retiro de Quillota, en 
que se refieren al proyecto que beneficia 
a los servidores del Estado. 

-Se manda agregar a 8'WS aatecedentes. 

V. ORDEN DEL DIA 

PROYBCTO SOBRE AUMENTO DE REMUNE
IU.CIONEIl DEL PERSONAL DE INVESTIGA

CIONES. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que aumenta las remuneraciones del 
personal del Servicio de Investigaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.---,¿Hay 
informe de la Comisión de Hacienda so
bre este proyecto? 

El señor SECRETARIO.-Hay infor
me de la Comisión <;le Hacienda también. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
. c~~s gracias. 

. ~El p1'oyecto ¡'¡gura inserto en los Ane
xos de la Sesión 29', celebrada en 7 de 
septiembre de 1954, documento N'i 2, pá
gina N.!) 2025. 

-El informe de l~ Comisión de Gobier
no aparece inserto en los Anexos de esta 
sesión, documento N9 2, página 139. 

El señor SECRETARIO.-EI informe 
de la Comisión de Hacienda, con la firma 
de lbs Honorables señores Amunátegui, 
Faivovich, Lavandero y Prieto, propone 
aprobar el proyecto, sea en la forma en 
que 10 aprobó la Cámara de Diputados, 
sea en la forma propuesta por la Comi
sión de Gobierno del Senado. 

-El informe de la ComisiÓ1t de Ha,. 
cienda figura en los A nexos de esta se
sión, documento N9 3, página 15l. 

,-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) . __ Como se han íormu/lado 
diversas indicaciones, el proyecto será en
viado a Comisión para segundo informe. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.-EI Honora-

= 
ble ~or González, don Eugenio, ha for
mulado indicación para agregar la si
guiente disposición: "Artículo ... ..... Las 
pensiones de los ex funcionarios retirados 
de las Fuerzas Armadas y de CarabinerQs, 
reingresados a la Administración Públi
ca en la rama de Investigaciones y que 
hayan vuelto a retirarse, serán reliquida
dos con arreglo a las disposiciones conte
nidas en la presente ley y en lOi decre
tos con fuerza {le ley W'>s. 209 y 299 del 
año 1953, respectivamente". 

El señor ALESSANDRI; don Fernando 
(Presidente) .-Es inadmisible, pues debe 
ser de iniciativa del Presidente de la Re
pública. En consecuencia, será enviada al-
Primer Mandatario. . 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ahumada formuló indicación 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 
.. Artículo ...... El personal de Investiga-
ciones que haya dejado de pertenecer al 
servicio activo, y cuya baja se haya efec
tuado con posterioridad al 31 de diciem
bre de 1953, tendrá derecho ~ gozar de los 
beneficios de la presente l~y- incluso para 
los efectos del desahucio". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Es inadmisible, porque 
debe ser de iniciativa del Presidente de 
la República, a quien, en consecuen'cia, 
será enviada.' 

El sefíor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Alessandri, don Eduardo, y 
Coloma han formulado indicación para 
rechazar las modificaciones introducidas 
por la Comisión al artículo 1 Q Y aprobar, 
en consecuencia, dicho artículo en la for
ma en que lo hizo la Cámara de Dipu
tados. 

Los Honorables señores González, don 
Eugenio, y Faivovich han formulado in
dicación para reemplazar el artículo 19 
de la Comisión por el articulo 1 Q del pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputa
'dos. Esta indicación es igual a la anterior. 

El Honorable señor Quinteros ha for
mulado indicación para agregar el si-
guiente articulo nuevo: "Artículo ...... . 
ReemplAzase el articulo 12 de la ley 9.645 
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de 1950, por el ~siguiente: "Los Jefes de 
Carabineros que pasaron a desempeñarse 
en Investigaciones y que jubilaron como 
Directores Generales. del Servicio antes 
de que éste dejara de depender de la Di
rección General de Carabineros, tendrán 
derecho a reliquidar sus pensiones de re
tiro, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley 8.766, de 19 de marzo 

. de 1947, con el sueldo asignado actualmen
te por las leyes en vigor al cargo de Di
rector General de Inv'estigaciones". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) :-Es inadmisible, porque 
debe ser de iniC'iativa del Presidente de la 
República, a quien será enviada. 

El señor SECRETARIO.~El Honora
ble señor Aguirre Doolan ha formulado 
indicación para agregar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo ...... Derógase el D. F. L. NQ 
5117102, de 30 de diciembre de 1942, que 
fusionó los Servicios de Identificación y 
Pasaportes y Registro Civil. 

El Servicio de Identificación y Pasa
portes volverá a depender de la Dirección 
General de Investigaciones e Identifica
ción y Pasaportes. 

Facúltase al Presidente de la República 
para que dentro del plazo de tres meses 
dicte un nuevo reglamento orgánico para 
los servicios dependientes de la nueva Di
rección General de Investigaciones e Iden
tificación y Pasaportes". 

El señor CERDA.-¿ Se podría tratar 
esa indicación? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Personalmente, me incli
no a creer que no podría considerarse, 
porque importa la creación de un nuevO 
servicio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
señor Presidente: se trata de la fusión de 
dos servicios. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se trata de separarlos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-EfeC'
tivamente, pero no significa mayor gasto. 

El señor RIVERA.-Se crea un servi
cio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Una 
parte de un servicio. pasa a depender de 
otro. Actualmente, el Servicio de Identi
ficación y Pasaportes forma un solo orga
nismo con el Registro Civil; aho1!a, pasa
ría a depender de la Dirección General de 
Investigaciones, tal como lo estuvo hasta 
1942. . 

El señor ACHARAN AJlCE.-Esta se
paración de servicios producirá econo
mías. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En realidad,· ésta no es 
un::r cuestión muy clara. La Constitución 
dice que es facultad del Presidente de la 
República crear nuevos servicios públicos. 
P<'!ro en este caso se trata de dividir un 
servicio que ya existe, que ha sido creado. 

El señor ALESSA.NDRI, (don Eduar
do) .-Que ha sido creado. 

Creo que la indicación es perfectamen
te constitucional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Qpe pase a Comisión, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En realidad, seria mejor 

. que este asunto lo estudiara la Comisión. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Estoy 

perfectamente de acuerdo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .---cAsí ~e hará. 
El señor SECRET ARIO.-El Honora

ble señor Aguirre Doolan ha formulado 
indicación para agregar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo ...... - El personal de Investi-
gaciones que haya dejado de pertenecer al 
servicio activQ y cuya baja se haya efec
tuado con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1953, tendrá derecho a gozar de los 
beneficios de la presente ley, incluso para 
los efectos del desahucio". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La indicación es inadmisi
ble por ser de iniciativa del Presidente de 
la República, a quien será, por lo tanto, 
enviada. 

El señor AG UIRRE DOOLAN.- ¿ Me 
pe.rmite, señor Presidente? 

Sobre esta materia, ya se ha sentado 
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precedente. Al tratarse el proyecto de me
joramiento, de sueldo~ del personal de las. 
Fuerzas Armadas, 105 funcionarios reti
rados con anterioridad a la feeha que se 
indica en ese proyecto fueron favorecidos 
en la misma forma que yo propongo en 
este instante. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Habrá que enviar la indi
cación del señor Senador al Presidente de 
la RepÚblica para que la convierta en ini
ciativa suya. 

El señor' AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
bien, señor Presidente; y podria ser con
siderada en el segundo iriforme. 

El Señor QUINTEROS.-Respecto de 
mi indicación, también podría adoptarse el 
procedimiento de enviarla al Presidente 
de la República. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Acharán Arce ha formuladQ in
dicación para que se fusione el Servicio 
de Investigaciones con el de Identifica
ción. 

El Honorable señor González Madaria
ga formula indicación para suprimir el 
artículo 79 del decreto con fuerza de ley 
NQ 311, de 25 de julio de 1953. 

El artículo 79 del referido decreto dice 
lo siguiente: 

"Artículo 7Q~Para ascender al grado 
de Subinspector, los Detectives 19s. que 
estén en posesión de los requisitos nece
sarios, deberán, previamente, ser aproba
dos en un Curso de Perfeccionamiento es
pecial que para este efecto habrá anual
mente ... , etc,". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que pase a Comisión, señor Presidente, 
con el objeto de que se estudie su alcance. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La indicación pasará a 
Comisión. 

Se enviarán a Comisión para segundo 
informe todas las indicaciones formuladas 
con excepciós de las que requieren el asen
timiento del Presidente de la República, 
las cuales le serán enviadas. 

RNAJENACION DE BIENES DEL SERVICIO DB 
SEGURO SOCIAL 

El señor SECRETARIO.-Corresp~nde 
tratar en peguida, en segunda discusión el 
segundo informe de la Comisión de Salud 
Pública recaído en el pro~cto de la Cá
mara de Diputados sobre enajenación de 
bienes raíces del Servicio de Seguro Social. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La discusión quedó pen
diente en el articulo 1 Q. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la p~abra Su Se
ñoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La impresión que deja el debate del pro
yecto sobre' enajenación de bienes raíces 
del Servicio de Seguro Social, después de 
haberse discutido en la Comisión de Sa.
lud Pública, es que este asunto ha sido 
tratado con pocos antecedentes. En .el 
fondo, esta iniciativa legal, en virtud de 
su artículo 19, ratifica la autorización que 
la ley 10.383 da al Servicio para enaje
nar algunos bienes. Y luego, el proyecto 
faculta al Consejo del Seguro Social pa
ra enajenar estos predios, de acuerdo con 
la resolución que él adopte. 

Pero, ¿ qué ha ocurrido con el proyecto? 
Hay algunas disposiciones de tipo per
manente que exigen el cumplimiento de 
determinados requisitos de orden técnico 
para vender edificios por pisos o por de
partamentos. Esas disposiciones, estable
cidas en la ley 6.071 y en el reglamento 
que dictó para este efecto el Presidente de 
la República, contienen normas técnicas 
destinadas a darle a cada uno de los in
quilinos que adquiera un departamento la 
suficiente independencia para que no sea 
molestado por los ruidos de los departa
mentos vecinos, ni por el uso en común de 
determinados servicios: por ejemplo, es
caleras de acceso, ·servicios higiénicos y 
otros. 

Se han aprobado algunas disposiciones 

--- -------~-----

I 
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de orden legal que han pasado por sobre 
las de la ley NQ 6.071, como ha ocurrido, 
por ejemplo, CQn una ley dictada en favor 
de la Corporación de la Vivienda; pero la 
transgresión de aquellas disposiciones ha 
sido sólo relativa,· pues el organismo ci~ 
tado, al pedir a la Municipalidad los per
misos necesarios de edificación, ha teni
do que sujetarse a las disposiciones de or
den reglamentario que ella tiene en virtud 
de facultades que le son privativas· 

. Ahora bien, reconozco que el proyecto en 
discusión es útil y que es conveniente lle
gar a la enajenación que propone ; pero 
creo, asimismo, que es necesario oír a la 
Corporación Nacional de Inversiones, pues 
la ley le ha dado intervención a dicho or
ganismo en la administración y en la ven
ta de los bienes del Servicio de Seguro 
Social. 

Estoy de acuerdo con que las enajena
ciones se lleven a eabo, pero sostengo que 
deben ha.cerse d~ acuerdo con la Municipa
lidad de Santiago, pues no es posible que 
el legislador desconozca las a.ribuciones 
legales de aquélla. Por eso, después de ha
ber conocido en detalle estos anteceden
tes, con motivo de la visita que recibí de 
algunos personeros de ]a Municipalidad y 
de algunos delegados dé la Corporación 
de Inversiones, me he formado el concep
to de que es necesario que la Comisión de 
Salud Pública vuelva a intervenir en esta 
materia. Creo, señor Presidente, que el 
proyecto que se presentó primitivamente 
debe ser totalmente transformado, porque 
los edificios que ha construído el Servicio 
de Seguro Social se hicieron sin ceñirse a 
las exigencias que la Munjcipalidad impo
ne a este respecto. Existe, entonces, una 
disputa que no ha sido zanjada y que es 
·conveniente resolverla ahora por la vía íe
gal. De ahí, señor Presidente, que yo haya 
pensado en la conveniencia de modificar el 
proyecto de ley mediante dos indicaciones 
que me permito someter a la consideración 
del Senado. 

De acuerdo con dichas indicaciones, el 
artículo 1 Q diría lo siguiente: 

"Artículo lQ-Para que los Servicios de 
Seguro Social puedan enajenar los bienes 
raíces que están obligados a vender por 
la ley 10.383, de acuerdo con las dispos¡" 
ciones de la ley 6.071, la municipalidad 
respectiva podrá modificar las exigencias 
contenidas en el artículo 21 de laley 6.071 
y de su Reglamento". 

Esta indicación tiene por objeto facul
tar a la Municipalidad para que no apli
que las disposiciones establecidas en el ar
tículo 21, en lo relativo a la uniformidad 
de los departamentos de los edificios eo
lectivos, y pueda eximir de e~las a las pro
piedades del Servicio de Seguro Social, pa
ra los efectos de la enajenaci6n. 

Asimismo, señor Presidente, propongo 
que se incluya un artículo que diga como 
sigue: 

"Artículo 29-Libérase de los derechos 
municipales y fiscales contemplados en el 
cuadro, anexo NQ 3, de la Ley de Rentas 
Municipales y en el artículo 21 de la Ley 
NI? 10.254, respecto de los actuales edifi
cios de propiedad del Seguro Social, a fin 
de que las municipalidades puedan otor
gar su recepción definitiva". 

Ocurre, señor Presidente, que los edifi
cios del Servicio de Seguro Social no han 
sido recibidos por la Municipalidad, lo que 
constituye una irregularidad que el legis
lador no puede amparar. De ahí que dicha 
Corporación haya hecho presente este 
punto al legislador para que éste lo to
me en consideración. 

Me permito enviar a la Mesa las dos 
indicaciones, pues ·estimo que el proyec
to debe ser aprobado en concordancia 
con los que en ellas se expresa. Creo que 
el Servicio de Seguro Social no podrá ob
jetarlas, pues tienen por finalidad reme
diar una situación irregular. Por lo de
más, este problema ha sido abnrdado de 
a·cuerdo con representantes de la Munici
palidad y de la Corporación de Inversio':' 
néS, ya que, según la ley, a este último 
organismo le corresponde intervenir en 
la venta de los bienes del Servicio. Esti
mo,. en consecuencia, que el proyecto de
be ser devuelto a Comisión. 
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Las indicaciones que propongo no son 
contrarias, a mi juicio, a la enajenación 
de los bienes raícea; por el contrario, aho
ra se le daría una solución definitiva al 
problema y es probable que lo que estoy 
proponiendo sirva de base a proyectos de 
carácter general que permitan resolver si
tuaciones similares que puedan afectar a 
otros institutos en lo sucesivo. 

El señor ALESSANDRI,don Fernando 
(Presidente) '- Reglamentariamente no 
pueden ser consideradas estas indicacio
nes y otr~ que ha llegado a la Mesa, si no 
se envía nuevamente el proyecto a Comi
sión, porque ya está evacuado el segundo 
informe. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

En las dos sesiones anteriores en que se 
ha tratado este proyecto, he expuesto las 
razones que, a mi juicio, lo hacen conve
niente para el Servicio de Seguro Social y, 
por lo tanto, para los imponentes, que son 
los obreros del País. Di las razones que, en 
mi concepto, descartan todos los temores 
que se tienen con respecto a la venta de 
los edificios por departam~ntos. Por lo 
que he podido ,entender de las indicacio
nes que acaba de leer mi distinguido cole
ga señor González MadarÍaga, se trata 
ahora de eludir el problema y entregar su 
resolución a la Municipalidad de Santia
go. 

Estamos ante un proyecto que estable
ce concretamente que determinados edifi
cios del Servicio de Seguro Social s~ po
d'rán vender sin sujeción a las disposi
ciones reglamentarias de la ley N9 6.071. 
Eludiríamos este propósito y diríamos, de 
acuerdo con el Honorable señor Senador, 
que la Municipalidad de Santiago podrá, 
si lo quiere así, liberar de lo's requisitos 
que estime conveniente a los edificios del 
Ser.:vício de Seguro Social. 

La opinión de la Municipalidad de San
tiago me merece absoluto respeto en cuan
to a materias técnicas, pero creo que en 
esta oportunidad no ha considerado debi
damente la significación social, el interés 

público que el proyecto tiene, ni el interéa 
económico que representa para el Servicio 
de Seguro Social, así como tamp,?co la con
veniencia que existe de que este Servicio 
pueda cumplir con su finalidad. No creo 
que pueda resolverse esta cuestión con crí-' 
terío exclusivamente técnico de ingeniero 
o de arquitecto de la Dirección de Obras 
Públicas. 

Me parece, señor Presidente, que el Se
na~o debe pronunciarse sobre la materia,. 
en un sentido o en otro: o autoriza al Ser-o 
vicio de Seguro Social para vender estos 
edificioR en conformidad a la ley NQ 6.071, 
o le niega esta autorizaci6n. Pero que no' 
le entregue a otro organismo la resolución: 
del problema, sin diCtarle normas ni dar
le pautas de ninguna especie. 

Por esto, no soy partidario de las indi
caciones que nos acaba de leer el Honora
L1e señor González Madariaga, y no estoy 
de acuerdo ,con enviar nuevamente el pro-. 
yecto a Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dará cuenta de una in
dicación qi.le ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRETARio.-Los Honora
bles señores Faivovich ... Lavandero y Agui
rre Doolan han formulado indicación para 
agregar al proyecto el siguiente artículo 
nuevo: 

"Modifícaseel inciso 39 del artículo 19 

transitorio de la ley 10.383, en los siguien
tes términos: "Sin perjuicio de lo ante
rior, las Juntas de Beneficencia podrán 
dar en pago parte de los terrenbs de que 
es dueí)a, para tubrir los gastos de urba
nización de los mismos o darlos en ga
rantía con el mismo objeto". 

El señor F AIVOVICH.-, ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Después de las intervenciones de los c~ 
legas Honorables señores González Mada
riaga y Bulnes, Sanfuentes, creo que' es 
conveniente dejar en claro algún concepto, 
con el objeto de qUe no haya eqUivoco •• 

Me parece qUe existe consenso en orden 
a que el Servicio de Seguro Social proceda 
a la enajenaci6n de esto, bienes raíces. 
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Esta es una materia que no merece dudas. 
No es problema, entonces, determinar si 
el legislador ha, de autorizarla. ~reo que 
el CEmsenso existe para autorizar la ven
ta, y que las discrepancias que nacen en 
torno de este asunto son de segundo or
den. Ellas tienden, según las indicaciones 
formuladas por el Honorable señor Gon
zález Madariaga, a que no aparezca el le
gislador atropellando a otras entidades 
que, según nuestra legislación, son autó
nomas, como las municipalidades, y tam
poco perpetuando situaciones irregulares 
en que se ha colocado este servicio, situa
ciones que se deben regularizar ahora que 
se enajenarán los bienes. 

Ahora bien, yo también le haría un re-' 
paro a. la indicación del Honorable colega 
señor González Madariaga, en aquella par
te que dice que la Municipalidad podrá 
autorizar estas enajenaciones. Tengo en
tendido que el propósito es establecer que 
laa municipalidades -deberán introducir las 
modificaciones pertinentes en sus regla
mentos para llevar a cabo las operaciones 
por vía regular. Si 3e cambia la palabra 
'''podrá'' por "deberá", la disposición ten
drá el carácter de m~nda to legal para, la 
Municipalidad. 

El señor BULNES SANFUENTES. '_ 
¿ Me permite, señor Senador? 

El Reglamento ae la ley 6.071- no es una 
ordenanza municipal; es un decreto, y más 
que eso,' es un decreto con fuerza de ley 
dictado por el Presidente de la Repúbli
ca por orden expresa de la ley NQ 6.071, 
de manera que no podría la Municipali~ 

, dad modificarlo. 
El señor F AIVOVICH.-Pero la Muni

cipalidad tiene sus reglamentos y ordenan
zas. 

El señor BULNES SANFUENTES. _ 
Esta materia no está régida por las orde
nanzas municipales. El escollo que nos
otros encontramos está en el reglamento 
de la ley 6.071, reglamento dictado por el 
Pl'~idente de la República por delegación 
de atribuciones del Poder Legislativo. 

El señor F AIVOVICH.-En todo caso, 
se pone de manifiesto, en una presentación 
hecha por la Municipalidad de Santiago, 
que esta entidad se siente lesionada por el 
proyecto de ley que está discutiendo el Se
nado' Entonces, si en el seno de la Comi
sión se enc.Ontrara la redacción adecuada 
para c.Onsiderar este pr.Opósito del legisla
d.Or de autorizar la venta sin vulnerar las 
atribuci.Ones de las municipalidades, me 
parece que no habría ningún motivo para 
.Op.Onerse a una proposición . semejante. 
Ahora, yo también quiero hacer presen
te ... 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

En la Comisión, se citó a 108 abogados 
de la Municipalidad de Santiago para ha
cerles presentes estas mismas raz.Ones. Pe
ro ellos abogaron solamente por mantener 
el "control", por parte de la Municipali
dad, de acuerdo con las disposiciones del 
reglamento de la ley a que se ha aludido. 
Pero como se trl¡lta de un decreto que tie.;. 
ne el carácter de decreto con fuerza de ley, 
la Municipalidad de Santiag.O:no puede va
riar .O alterar a su arbitrio sus disposicio
nes. 

El señor F AIVOVICH.-¡ Eso es evi
dente! 

Estoy de acuerdo en que esas disposi
ciones no se pueden alterar. 

El señor BULNES SANFUENTES. _ 
¿ Me permite ,una .Observación, Hono~able 
señor Faivovich, que creo aclarará el de
bate? 

A mí me parece que la Municipalidad de 
Santiago, al protestar de que se -están "in
terfiriendo" sus atribuciones, sufre una 
paralogización. El reglamento de la ley 
6.071, que consigna las disposiciones es
peciales a que deben someterse los edifi
cios que son vendidos por pisos .O por de
partamentos, es un decreto supremo con 
carácter de decreto con fuerza de ley, dic
tado por el Presidente de la República por 
mandato expreso del legislador. N o fué la 
Municipalidad de Santiago la que dictó, 
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ni puede ella modificarlo. La Municipali
dad se debe limitar a aplicarlo .. 

El proyecto liberará a determinados edi
ficios, en una determinada oportunidad, 
de determinados requisitos entre los que 
están establecidos en e5e reglamento. Por 
lo tanto, no está "interfiriendo" las atribu
ciones da le Municipalidad de Santiago: 
está modificando un decreto con fuerza 
de ley dictado por el Presidente de la Re-
pública; y modificándolo transitoriamen
te, para este caso particular. 

El señor IZQUIERDO.-No se lesiona 
la autonomía municipal. , 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Si se tratara de dispensar a esos edificios 
de requisitos establecidos en las ordenan
uts de la Municipalidad de Santiago, so
bre construcciones, o de introducir en
miendas en disposiciones que significaran 
alterar las 'ordenanzas del tránsito, de la 
Municipalidad, podría ella hablar de inva
sión de atribuciones' Pero como estamos 
refiriéndonos a un reglamento que no ema
na de ella, que la Municipalidad no puede 
modificar, sino que debe limitarse a apli
car, el Poder Legislativo está actuando 
dentro de la ó'rbita de sus atribuciones pro
pias, sin lesionar para nada las' de la Mu
nicipalidad. 

El señor MARTONES.-Ni aun en ese 
caso lo haría. 

El señor F AIVOVICH.-Quisiera hacer 
una pregunta al Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. 

De acuerdo con ese reglamento, que tie
ne el carácter de decreto con fuerza de 
ley, la Municipalidad de Santiago ¿ debe 
recibir estos edificios? 

"El señor BULNES SANFUENTES.
El problema de la recepción es antiguo, y 
ha surgido en el último momento. Data 
desde cuando se, construyeron estos edifi
cios. Se dice que no se pagaron entonces 
los derechos municipales. No sé -pero el 
problema es secundario- si la Municipa
lidad puede cobrar tales derechos. Si no 
han prescrito, que demande al Servicio de 

Seguro Social. El problema es otl'O, pues 
el reglamento municipal no puede autori
zar la venta por pisos, ya que el regla
mento sobre esta materia prima sobre 
aquél: es un ,decreto supremo -repito
con caracteres de decreto con fuerza de 
ley. Nosotros vamos a modificar para es
te caso, transitoriamente, las disposicio
nes de ese reglamento, y la Municipalidad 
podrá recibir los edificios, porque estará. 
facultada para ello, en virtud de una dis-: 
posición especial. 

El señor F AIVOVICH.-En realidad, he 
hecho esta pregunta a Su Señoría porque 
se trata de un segundo aspecto del proble
ma. Si la ol;:>ras no han sido recibidas por 
la Municipalidad, ¿cómo terceras per,sonas 
van a adquirirlas, sin que esté regulariza
da la recepción? 

Por' eso, yo entiendo que la indicación 
del Honorable señor González Madariaga 
tiende, precisamente, a subsanar este va
cío. De ahí -pues yo acepto la idea- que 
esté de acuerdo en acaptar, también, la in
dicación, ya que con ella no se crea proble
ma ninguno, ni al Servicio de Seguro So
cial ni a los futuros adquirentes de las 
propiedades; por el contrario, se condona 
todo lo adeudado por este capítulo. Por 
eso, creo que la indicación favorece uno de 
los propósitos que persigue el proyecto. 

El señor BULNES SANFUENTES. _ 
Este proyecto, Honorable colega, nada ti~ 
ne que ver con la recepción de 108 edificiós 
citados, sino con la venta de ellos por pi
sos. Se dice que la recepción no se ha efec
tuado porque no se han pagado determi
nados derechos. La Municipalidad tiene a 
su alcance los medios legales para cobrar 
esos derechos y para evitar que tales edi
ficios sean entregados al uso. Han pasado 
ya veinte años, de modo que resulta ex
traño que la Municipalidad venga ahora 
a recordar sus derechos y a hacer presen
te que los edificios no están recibidos y 
que las construcciones no están aproba
das por ella, sobre todo porque hace no
tar esta situación cuando se quiere dictar 
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una ley que se refiere a una materia di
ferente, cual es la venta de los edificios 
por pisos. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Pero qué in
conveniente habria para incorporar la in
dicación al proyecto, si tiende a regulari
zar una situación que es anormal? ¿ Qué 
inconveniente habría para el legislador '! 
Si la indicación entorpeciera la ley, si evi
tara la Qperación, yo comprendería la opo
sición a que se apruebe la indicación, pero 
sólo tiene po~ objeto perfeccionar la ley. 
Entonces, ¿ quf inconveniente tendría el 
Senado para votar la indicación? 

El señor ALESSANDRI, don Ferpando 
(Presidente) .-Hago presente a los seño
res Senadores que ha: llegado UD oficio del 
Presidente de al República, por el cual 
éste comunica que ha resuelto agregar al
gunas indicaciones al proyecto en debate, 
algunas de las cuales son análogas a las 
ya presentadas. Se dará lectura a esas in
dicaciones. 

El señor SECRETARIO.-El oficio di-
ce aal: 

"Santiago, 19 de octubre de 1954. 
"N9 1.621. 
"Ruégo a V. E. se sirva considerar la 

siguiente indicación al Proyecto de Ley 
Bobre 'enajenación de bienes raíces del Ser
viciode Seguro Social: 

19-5ubstituir el inciso primero del ar
tículo 111, pe!' el siguiente: 

"El Servicio de Seguro Social y el Ser
vicio Nacional de Salud, para dar cumpli
. miento a lo establecido por la le.y NQ 
10.383, podrán enajenar sus bienes raí
ces en conformidad a las disposiciones de 
la Ley N9 6.071, sobre pisos y departa
mentos". 

"2Q-Agregar un nuevo artículo NQ 39, 

del siguiente texto: 
"Artículo 3Q-Sin perjuieio de lo esta

blecido en el artículo 1 Q, en los easos de te
rrenos que deban urbanizarse, las Juntas 
de Beneficencia podrán dar parte de ellos 
en pago de la urbanización o constituir se
bre los mismos las garantias que sean na.-

cesarias para realizarlas. Podrán, asimis.
mo, permutar sus bienes raíces, por otros 
necesarios para el funcionamiento de sus 
Servicios Hospitalarios o Administrati
vos". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, todos convenimos en que 
el proyecto en debate puede ser adecuado 

. al interés público; pero, ¿ por qué tanta 
precipitación '!, ¿ por qué el deseo de de¡¡.. 
pacharlo e'n la forma como está presenta. 
do'! 

PermítaIfIlle Sus Señorías llamar la. 
atención hacia lo siguiente: el artículo 1 () 
es 'totalmente innecesario' Dice así: 

"Artículo 1 Q-El Servicio de Seguro So.
cial podrá enajenar los bienes raíces que 
esté obligado a vender en virtud de la. ley 
NQ 10.383, de acuerdo con las disposieio
nes de la ley N9 6.071". 

Puesto que la ley NI) 10.383, por un pla
zo 'máximo de quince :¡,ños, da autorización 
para hacer estas enajenaciones, este ar
tículo está de más. 

El señor F AIVOVICH.-La ley citada 
obliga a vender, Honorable Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En seguida, establece un límite de un cin
co por ciento. Debe entenderse que puede 
hacerse en menor plazo. Está bien; así po
dría aceptarse. 

El artículo 2Q 'faculta ai Consejo del Ser
vicio de Seguro Social para desentenderse 
de prescripciones cuyo respeto el legisla
dor, más que nadie, debe imponer. En efec
to, .~1 sistema de compraventa de edificios 
por pisos ha tomado ambiente en el. País, 
e interesa que los municipios, a quienes la 
Constitución Política del Estado entrega 
la administracion loeal, tengan interven
ción en esta materia. 

Si por derecho propio corresponde a las 
municipalidades actuar ~n tales asuntos, 
¿ por qué no reconocemos ese derecho? Bur
lar la intervención de la autoridad comu
nal es hacer un' daño al régimen democrá
tico. ¿ Y con qué propósito? Meramente pa
ra que algunos servicios de organismos 
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.eentrales nuevos, de reciente creación, 
-puedan destruir las atribuciones munici
pales. Me permito agregar que creo q~e 
estamos, si así pudiera decirse, en una dis
.cusión bizantina. . 

Ahora bien, he formulado dos indica
~iones destinadas a resolver un estado de 
.cosas que considero irregular. En efecto, 
~8 edificios se construyeron sin los res.
peetivos permisos municipales; pues bien, 
el artículo 2Q que propongo dice lo siguien
te: "Art. 2Q-Libérase de los derechos mu
nicipales y fiscales contemplados en el 
-cuadro, anexos NQ 3, de la Ley de Rentas 
Municipales y en el arto 21 de la Ley NQ 
10.254, respecto de los actuales edificios 
de propiedad del Seguro Social, a fin de 
<Q.tle las municipalitiades puedan otorgar 
8U recepción definitiva"- En esta forma, 
a mi juicio, regularizaríamos esta situa
ción. 

Por el artículo 1Q, digo: "Art. lQ-Para 
.que los Servicios de Seguro Social puedan 
enajenar los bienes raíces que están obli
gados' a vender por la Ley 10.383, de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley 
6.071, la municipalidad respectiva podrá 
modificar las exigencias contenidas en el 
.art. 21 de .la Ley 6.071 y de su Reglamen
to·'. 
. El objeto que se persigue con esta indi
cación es que los técnicos del Servicio de 
Seguro Social se pongan de acuerdo con 
los de la Municipalidad, a fin de evitar 
que los ruidos que se produzcan en un de
partamento se escuchen en los yecinos ... 

El señor IZQUIERDO.-Por lo demás, 
-estos ruidos se han venido escuchando des- -
.de hace veinte años. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Estoy de acuerdo en ello; pero no hay que 
·olvidar que hasta ahora es sólo uno el pro
pietario de estos edificios y que al apro
'barse el proyecto, serán muchos. 

Lo que la Municipalidad exige es que no 
se le reste su facultad en este orden de co
sas y no hay duda de que es conveniente 
4ue se le mantenga esa .atribución. 

Señor Presidente, no veo el objeto de es
ta precipitación; sería mucho más lógico 
que estudiáramos y consideráramos pre
viamente tanto la indicación que acaba de 
formular el Ejecutivo como las demás que 
aquí se han presentado. Por otra parte, la 
Munié"ipalidad ha tomado acuerdos a este 
respecto, y no se trata sólo de la opinión 
de un Regidor, como lo dijo el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes, sino de la insi
nuación de un Regidor que fué acogida 
por la Corporación Municipal y que se tra
dujo en el acuerdo que ella hizo llegar 'al 
Senado, y, en mi concepto, el Senado no 
puede desentenderse de las peticiones de 
ese Poder Comunal. 

Considero que constituye un error la 
-forma en que se está legislando en esta 
oportunidad, que, por lo demás, no es el 
único caso que se ha presentado; de modo -
que recomiendo al Senado que acordemos 
volver a Comisión el proyecto para que ba. 
raje -y creo que el término es preciso
las proposiciones del Éjecutivo con las 
aquí formuladas, y estimo que nadie puede 
poner obstáéulos. ' 

En consecuencia, ruego a mis cole ... 
que acepten esta proposición. a fin de que 
la Comisión pueda considerar todas las in
dicaciones que se han formulado y nos pre
sente un informe que, en definitiva, si .... 
nifique la solución de todos e8~s puntos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente, creo que el problema planteado ea 
claro: reglamentariamente, no podrían vo
tarse ni las indicaciones que hemos· pre
sentado ni tampoco el Mensaje del Ejecu. 
tivo' 

El señor-ALESSANDRI, 'don Fernando 
(Presidente) .-Exactamente. 

El señor F AIVOVICH.- De manera, 
entonces; que, para conciliar esta situa
ción y tener un texto de ley que resuelva 
el problema, dentro cel propósito que ya 
ha sido manifestalio, de autorili6r las ven-
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tas de que se trata, creo que debe votarse 
si el proyecto pasa o no a Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Présidente) .-Eso es lo que correspon
de. 

El señor F AIVOVICH.-Si no se acep
ta eso, no veremos prosperar ni la idea 
del Ejecutivo ni la de los Senadores. 

E.l señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Los Senadores tienen de
recho a pedir, en cualquier momento que 
un proyecto vuelva a Comisión. 

El señor F AIVOVICH.-Hago mía la 
indicación del Honorable señor González 
Madariaga para que el proyecto pase a 
Comisión' y lo despachemos y el 'martes 
próximo. 

El señor MARTONES.-No. 
El señor CERDA.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 

En realidad, no me explico la trascen-
, dencia que se está dando a un proyecto tan 
sencillo, que no tiene otro fin que autori
zar la venta de dos edificios de departa
mentos en Santiago y de una serie de in
muebles en el resto del País. 

El Ejecutivo, a la hora undécima, ha 
enviado algunas indicaciones al proyecto 
que significan retrotraer todas las cosas, 
o sea, que el trabajo de la Comisión y los 
debates habidos en torno a esta inicia
tiva han .'sido inútiles, una pérdida de 
tiempo lamentable. 

Creo que, dada la tramitación del pro
yecto, después de todo· lo que se ha discu
tido, no cabe otra cosa que pronunciarse 
tal como lo prescribe el Reglamento. Y pa
ra modificar las disposiciones reglamen
tarias se requiere unanimidad· 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-N o, señor Senador; está 
equivocado Su Señoría. Los Senadores, en 
cualquier momento, tienen derecho a pe
dir que el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor CERDA.-La Comisión respec
tiva ha conocido del proyecto en debate en 
varias oportunidades, con motivo de la 
serie de informes que ha tenido que elabo-

rar; de modo que ha agotado el estudio de' 
esta materi~. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .-El artículo 112 del Regla
mento dice que los Senadores tienen dere
cho a formular indicación de esta natura.
leza y que el Senado debe viotarla. 

El señor VIDELA (don Hernán) .:-¿Me 
permite, señor Presidente? 

En la sesión pasada, previend'o lo que 
iba a suceder Con respecto a este proyec
to, formulé indicación para que pasara a 
Comisión por una semana y se tratara en 
esta sesión, con informe. o sin él. El deba
te habido hoy día está demostrando que. 
si hubiera sido aprobada mi indicación, 
hoy habríamos tenido el informe. 

Quiero poner término de una vez a este· 
debate, porque parece que hay consenso, 
general sobre la idea matriz del proyecto .. 
Por ello, formulo indicación para que es
ta iniciativa pase a Comisión nuevamente· 
y el martes próximo, con informe o sin él~ 
sea tratado y votado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿Habría acuerdo para en
viar este proyecto a Comisión, para consi
derar todas las indicaciones formuladas! 

El señor MARTONES.-Votemos, señor 
Presidente. 

El señor ALESSANDRJ, don FernancJo.. 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

. El señor IZQUIERDO.- ¿ Se pueden 
formular más indkaciones? 

El señor CERDA.-Creo que no eabe' 
dilatar más el despacho de una materia 
después de haber sido debatida durante 
tanto tiempo. 

El señor GONZAI,EZ MADARIAGA. 
-¡, Por qué no se fija un plazo? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hubiera acuerdo, ha
bría que votar la indicación para que el 
proyecto vuelva aComisi6n. 

En votaci6n. 
El sefior SECRETARIO.-El señor Pre

sidente pone en votación si se aprueba o 
no la indicación para que el proyecto. 
vuelva a Comisión. 
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" -Resultado de ,la votación: 20 votos 
,f'OT la afirmativa, 4 por la negativa y 3 
abstenciones. 

El señor ALESSAN DRI, don Fernando 
(Presidente) .-El proyecto vuelve a Co
misión hasta el martes próxi~o, día en 
que será tratado con informe de Comi
,8Íón o sin él. 

.1lIElORAMIENTO DE REMUNERACIONES Y 

PBEVISION SOCIAL DE LOS GREMIOS 

HIPICOS 

El señor RIVER A.-¿ Queda algo en 
,tabla, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda sólo un asunto, se
ñor SenadQr. 

El señor RIVERA.-Rogaría al señor 
Presidente que se sirviera solicitar el 
acuerdo de la Sala para que sea tratado 
sobre tabla un proyecto informado por 
:]a Comisión de Hacümda, que da ciertos 
,recursos para los gremios hípicos. 

, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Habría que agregarlo a la 

,rCuenta. 
El señor RIVERA.-Pido que se agre

:goe a la Cuenta. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si al Senado le parece, así 
'se hará y el proyecto quedaría incorpo

'ratX> a la tabla. 
Acordado. 

A1JTORIZACION A L.~ MUNICIPALIDAD DE 

'LAS CONDES PARA CONTRATAR UN EMPRS

TITO 

El señor SECRET ARIO.-En seguida, 
corresponde tratar, en cuarto trámite 
constitucional, el proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Las Condes 
para contratar un empréstito. 

La Cámara de Diputados ha rechazado 
la supresión del artículo 39 propuesto por 

cel,Senado. 
El 'artículo 39 di~e: 

"Autorízase a la Municipalidad de Las 

Condes para cobrar un peaje de hasta 
doscientos pesos ($ 200)' a todo vehleulo, 
motorizado que transite por el camino es
pecial que va al punto denominado Fare
Iones. 

El producto del peaje será destinado 
exclusivamente a las obras .de manteni
miento y reparación de dicho camino, por 
intermedio de los organismos fiscales res
pectivos . 

Estos fondos ingresarán a una cuenta 
especial que abrirá la Tesoreria Munici
pal de Las Condes y contra la cual se gi
rará sólo a favor de la Direción de Via
lidad del Ministerio de Obras Pública'JJ, 
para el cumplimiento de los fines estable
cidos en el inciso anterior". 

El Senado, como queda: dicho, rechazó 
este artículo y la Cámara de Diputados 
propone su mantenimiento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUF.RO.-{. Me permite, 

señor Presidente. 
Pido a mis Honorables eolegas que den 

su voto favorable a la primitiva decisióD 
del Senado, vale decir, a la destinada a su
primir el artículo 39, que establece un 
peaje optativo que podría cobrar la Muni
cipalidad de Las Condes. La::! razones que 
se tuvieron, en su oportunidad, para acor
dar la supresión de este artículo, siguen 
pesando mucho en. mi ánimo, 4>orque ¡. 

trata de un gravamen que afectaría a mi
les de excursionistas que, en invierno, no 
tienen otro punto más fácil de acceso pa
ra pasar sus fines de semana, que el lugar 
denominado Farellones. La mayor parte 
de lós excursionistas que concurren a ese 
lugar están afiliados a modestas entida
des deportivas y, con mucha dificultad, 
deben reunir su equipo y pagar allá dere
chos bastantes altos para utilizar las ins
talaciones de las canchas de esquí, todo 
lo cual vendría a agravarse aun más con 
el cobro de peaje. 

Por estas razones, ro«aría a misHo
norables colegas qpe insistiéramos en la 

l,-i 
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primitiva decisión del Senado para 8U

primir el artículo 3Q y rechazar, en con
secuencia, la resolución adoptada por la 
Cámara de Diputados, en orden a mante
nerlo· ...... i 

El seftor MARTONES.-Pido la pala-

que el Honorable señor Quinteros está 
equivocado respecto de la composicign so
cial de las personas que concurretl a Fa
rellones o a otros lugares de la cordillera 
durante el invierno. En efecto, en los úl
timos años se han I formado numerosos 

bra. . clubes andinistas; personalmente, he es-
El señor QUINTEROS.-Pido la pala- . tado en más de uno de ellos. Y muchos de 

bra. 
El señor GONZALEZ M1\DARIAGA.

La había pedido antes. 
Adhiero, señor Presidente, a las expre

siones de mi Honorable colega. 
El señor AGUIRRE DOOLAN .-Soy 

del mismo temperamento, señor Presi
dente. 

El señor QUINTEROS.--Pido la pala
bra., señor Presidente .. 

Deseo hacer presente a mis Honorables 
colegas que el deporte del esquí no es pa
ra' modesj;os excursionistas, sino que sig
nifica desembolso de dinero por concepto 
de movilización, arriendo de "chair-lift", 
que vale $ 500, Y otros gastos. De mane
ra que gravar a 'cada excursionista con 
$ 5, no es mucho lo que recarga sus gastos 
y, en cambio, el producto que se obtenga 
por ese concepto servirá, como precisa
mente lo dice el informe, para mejorar ... 

El señor MARTINEZ.-Está equivoca
do Su Señoría; el gravamen que se pre
tende es de doscientos pe~os. 

El señor F AIVOVICH.-No son cinco 
pesos, Honorable colega, sino doscientos~ 
. El señor QUINTEROS.-En todo caso, 

. ese dinero se invertirá exclusivamente en 
el camino que sube desde Coral Quema
do a Farellones, que, por lo demás, no lo 
utilizan los excursionistas, sino la gente 
adinerada que va a practicar el deporte del 
esquí en este último lugar. En consecuen
cia, parece lógico recargar la estada en 
Farellones a cambio oe facilitar el arreglo 
del camino; de modo que este' gravamen 
no hiere los intereses de excursionistas 
modestos, pues se trata de gente que prac
tica el deporte del esquí, que no puede ser 
considerado modésto. 

El señor AMPUERO.-La verdad es 

esos clubes están constituídos por obre
ros. Hay un club "Llanquihue", creado ha
ce muchos años e integrado casi exclusi
vamente por obreros de imprenta que de
jaban de trabajar a las dos o tres de la 
madrugada para concurrir a las cinco d& 
la mañana a Farenones o a otro lugar cer
cano en la cordillera central. De manera 
que me parece equivocada la apreciación 
de Su Señoría. También está errado cuan
do supone que FareÍlones se utiliza so
lamente en la práctica del deporte del es
quí, puesto que la realización de la prácti
ca del excursionismo, de alta montaña se· 
hace en todos esos parajes y el aeceso a 
Farellones facilita notablemente dichas 
actividades deportivas. 
, Por otra parte, señor Presidente, tanto. 

la Municipalidad cíe Las Condes, que dis
pone de amplios recursos financieros, co
mo el Ministerio de Obras Públicas, están 
en condiciones de habilitar este camino y 
dejarlo cada vez en mejores condIciones· 
para el tránsito. La prueba de ello está. 
en que, con el nuevo gravamen, se preten
dia 'obtener alrededor de seiscientos mil' 
pesos al año, suma exigua, si 8e la com
para con los recursos que anualmente esa 
municipalidad o el Ministerio de Obras; 
Públicas destinan a estas obras. 

Creo, por estas razones, que la opinión 
que acabo de expresar favorece una' acti
vidad que beneficia particularmente a los 
sectores más modestos que concurren a 
esos lugares. Por lo demás, si hasta ahora· 
el deporte del esquí hubiera estado reser
vado a personas adineradas s91amente, lo 
lógico es otorgar todos los medios necesa
rios para que en adelante pase a ser un de.
porte popular. Hay, además, infinidad de 
razones para justificar esta clase de ae.. 



SESION 6., EN 19 DE OCTUBRE DE 1964 119 

tividades, sobre tó~o en épocas en que la 
población obrera no tiene otro lugar de es
parcimiento que el campo y la cordillera. 

El señor F AIVOVICH.-Por lo demás, 
este sistema de los lJeajes está destina
do a desaparecer y, ¿¡tendiendo a esa fi
nalidad, entre otras, se ha dotado a los 
municipios de recursos propios para fi
nanciarse. Establecer un gravámen de 
$ 200 por persona resulta una atrocidad. 

El señor QUINTEROS.-No ha sido en 
ningún momento mi ánimo -no podría 
serlo, dada la posisión política del parti
do a que pertenezc(}- poner obstáculos 
para que gentes de escasos recursos prac
tiquen esta clase de deportes. La idea del 
.peaje está patrocinada por un hombre res
ponsable, de sentimieptos democráticos ... 

El señor F AIVOVICH.-Está equivo
cado •. 

El señor QUINTEROS.-... , como es el 
Alcalde de la Municipalidad de Las Con-
des, señor Hftmilton. . 

El señorF AIVOVICH.-Está equivo
cado. 

El señor QUINTI!1ROS.-El me ha in
dicado la necesidad de que este camino,· 
destinado exclusivamente a subir a Fa
rellones .... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por eso quiere el peaje. En este país lo 
que importa es estimular la práctica de 
los deportes. No hay deportes de pobres 
ni de ricos. Si damos comienzo al siste
ma de peajes, seguramente en breve tiem
po 10 tendremos en fados los caminos de 
Chile. La Co~sión de Gobierno ;rechazó 
en principio esta idea por eso. 

El señor QUINTEROS.-Para poder 
hacer deporte de esquí. en Farellones, es 
necesario, primero, llegar a Farellones ... 

El señor RIVERA.-Primero es que 
haya nieve.; . 

El señor QUINTEROS.- ... , para lo 
cual debe existir un camino. habilitado. 
Esta ha sido la razón que ha tenido la Mu
nicipalidad de Las Condes para proponer 
dicho peaje, destinado exclusivamente a un 

deporte que hasta este momento -yo estaba 
en la convicción -y sigo están dolo, por 
falta de mayores datos-, de que es un 
deporte de gente más bien acaudalada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Los accesorios para la práctica del esqui 
son los que lo hacen un deporte caro. 

El señor MARTONES.-Ahora que los 
Diputados practican fútbol, los proletarios 
practicarán el esqui. 

El señor ALESANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Cerradó el debate. 

Si no se pide votación, el Senado insis
tirá. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--:
¡Cómo no! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando· 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para in
sistir? 
. El señor QUINTEROS.-No, señor 

Presidente. Con mi voto en contra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

'(Presidente) .-El Senado )nsiste, conÍ' el 
voto contrario del Honorable señor Quin
teros. 

A.lJTORIZACION A LA CAJA DE EE. PP. Y PP. 

PARA OTORGAR UN PRESTAMO A LA SOCIE

DAD TIPOGRAnCA DE VALPARAISO.-oB-

SERVACIONES DEL EJECUTIVO 

" 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de tratar un oficio del Ejecutivo en que 
solicita se le devuelva la comunicación por 
la que vetó el proyecto de ley que autoriza 
a la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas para conceder un prés
tamo de $ 10.000.000 a la Sociedad Tipo
gráfica de Val paraíso. La Cámara· de 
Diputados aprobó las observaciones del 
Ejecutivo. La Comisión de Trabajo y Pre
visión Social del Senado también las apro
bó. Ahora, el Ejecutivo las retira. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand'o 
(Presidente) ,-Si a !a Sala le parece, se 
dará por retirado el oficio mencionado. 
y se oficiará a Su Excelencia el Presiden-
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te de la República y a la Cámara de Di
putados, para los efectos del caso. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 

MEJORAMIENTO DE REMUNERACIONES Y 

PREVISION SOCIAL DE LOS GREMIOS 

HIPICOS 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de' Hacienda recaído en el si
guiente proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados: 

'Artículo 19.-Auméntase en un 2% el 
.monto de !a comisión sobre las apuestas 
mutuas que los Hipódromos Centrales es
tán autorizados para cobrar, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley NQ. 5.055, de 12 
de febre,ro de 1932, y sus modificaciones 
posteriores. 

Artículo 2Q.-Este aumento se distribui
rjt. como sigue: 

a) 1,10% para aumentar las asigna. 
ciones a preparadores, jinetes ycu:idado
res de caballos, establ~cidaE en el artículo 
46, inciso segundo de la ley NQ 9.629, de 
18 de julio de i950; -

b) 0,20 % para mejorar las pensiones 
,de jubilación y montepío de la Caja de Re
tiro y Previsión de,. Preparadores y Jine
tes; 

c) 0,02ro para cumplir en la m1Slma Ca
ja con las disposiciones de la ley NQ 
10,986, sobre continuidad en la previsión; 

d) 0,18% para incrementar los fondos 
que el artículo 11 de la ley NQ 6.836 des
tina a obras de bienestar y asistencia so
cial de los gremios de preparadores, ji
netes y cuidadores de caballos; 

e) 0,32 % para aumentar los sueldos 
del personal de empleados de los respecti
vos Hipódromos; 

f) 0,04% para cumplir en la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los emplea
dos de cada Hipódromo con las disposicio
nes de la ley N9 10.986, sobre continuidad 
en la previsión; 

g) 0,04% para crear y desarrollar los 

departamentos de Bienestar para los em
pleados de los respectivos Hipódromos, 
departamentos que serán administrados 
por los Directorios de los Sindicatos de 
cada Hipódromo o por la respectiva Caja 
de Previsión, mientras no exista dicho 
Departamento en el Sindicato. Las sumas 
que reciban los Hipódromos por este ru
bro serán entregadas por éstos al,Sindi
cato o a la Caja correspondiente dentro de 
los 15 primeros días de cada mes; y 

h) 0,10% para bonificar los salarios de 
los porteros y obreros de cada Hip6dromo. 

Artículo 3Q.-Aum~ntase en los Hipó
dromos ubicados fuera de Santiago, en un 
1 % el monto de la Comisión sobre apues
tas mutuas que están autorizados para 
cobrar, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley NQ 5.055, de 12 de felSrero de 1932, y 
sus modificacionesposteriorys. Este 1 % 
se destinará a 'aumentar el fondo de pre
mios del rt¡spectivo H'pódromo. 

Artícu!o 4Q~-Sin perjuicio de la distri· 
bución anterior, en el Valparaíso Sporting 
Club el porcentaje de la letra b) del ar
tículo segundo será del 0,38% suprimiél}
dose para e'se Hipódromo el que se con
templa en la letra d)' del mismo artículo 
y el de la letra e) será del 0,36 % supri. 
miéndose para dicho Hipódromo el de la 
letra f). 

Artículo 59.-El porcentaje que corres
ponda a los cuidaúores de caballos dentro 
del 1,10% que señala la letra a) del ar
tículo 29, no estará afecto a la limitación 
que determina el artículo 46Q, inciso ter
cero de la ley NQ 9.629, de 18 de julio de 
1950. 

Artículo6Q.-Si los Hipódromos del 
País no alcanzaren a solventar los gastos 
que demande el servicio de apuestas mu
tuas con el porcentaJe asignado en la le. 
tra b) del artículo 2° de la ley NQ 5.055, 
el exceso de gastos que resulte' para los 
Hipódromos Se 10 prorratearán de acuerdo 
con sus respectivos porcentajes todos los 
beneficiarios de la ley, en proporción a 
sus partiCipaciones. 
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Artículo 79.-Los Hipódromos, con un 
mes de anterioridad a la fecha del Balance 
anual, pondrán en conocimiento de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas 
los rubros que s~ refieren a los mayores 
gastos en que hubiesen incurrido sobre los 
porcentajes asignados por las leyes du
rante el ejercicio anual, a fin de que dicha 
Superintendencia se pronuncie sobre ellos 
de acuerdo con el Reglamento que se dic
tará con audiencia de los Hipódromos". 

El,infonne de la Comisión de'Hacienda 
figura en los Anexos de esta sesión, do
cumento N9 5,página 152. 

Firman el informe los Honorables se~ 
ñores Amunátegui, Prieto, Faivovich y 

Lavandero. 
-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Quedaría en consecuencia, 
reglamentariamente, aprobado todo el ar
ticulado. 

¿ El Honorable señor Lavandero insiste 
en su indicación? 

El señor LA V ANDERO.-Sí, señor 
Presidente, ¿ Podría leerse? 

El señor ALESSANDRI, don Fernand'o 
(Presidente) .-Se le va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO . ....:....La· indica
ción es para sustituir el artículo 29 del 

, proyecto de la Cámara de Diputados por 
el siguiente: 

"Artículo 29.-Este aumento se distri
buirá como sigue: 

a) 0,900/0 para aumentar las asignacio
nes a Preparadores, .Jinetes y Cuidadores 
de Caballos (todos éstos en actividad), 
establecidas en el articulo 46, inciso 29, 
de fa ley N9 9.629, de 18 de julio de 1950. 

b) 0,50% Para mejorar las pensiones 
de jubilación y mQIltepío de la Caja de Re
tiro y Previsión de Preparadores, Jinetes 
y Cuidadores de Caballos. 

c) 0,020/0 para cumplir en la misma Ca
ja con las disposiciones de la ley N9 
10.986 sobre continuidad en la previsión. 

d) 0,18% para incrementar los fondos 
que el articulo 11 de la ley 6.836 destina 

a obras de bienestar y asistencia social 
de los gremios de Preparadores, Jinetes y 
Cuidadores de Caballos. 

e) 0;220/0 para aumentar los sueldos del 
personal de empleados de los respectivos 
Hipódromos del País. I ' 

f) 0,040/0 para cumpli:r en la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los ,Emplea
dos de caq.a Hipódromo con lai 'disposi
ciones de la ley N. 10.986 sobre continui
dad en la ,previsión. 

g) 0,0470 para 4Crear y desarrollar los 
departamentos de Bienestar para losem
pleados de los respectivos Hipódromos, 
departamentos que ¡.;erán administrados 
por los Directores de los Sindicatos ¡fe ca
da Hipódromo <> por la respectiva Caja de 
Previsión', mientras no exista dicho depar
tamento en el Sindicato. 

Las sumas que reciban los Hipódromos 
por este rubro serán entregadas por éstos 
al Sindicato o a la Caja correspondiente 
dentro de los 15 primeros días de cada , 
mes; y 

h) 0,1070 para bonificar los salarios de 
los porteros y obreros de cada Hipódro-' 
mo". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Cor!'esponde votar la indi
cación. 

El señor LAV ANDERO.-Sería con
veniente dar lectura a las diferencias que 
existen entre los porcentajes consignados 
en la indicaeÍón y los que figuran' en el 
proyecto. 

En la letra. a), el proyecto de la Comi
sión propone destinar un 1,10% para au
mentar las asi~aciones a preparadores, 
jinetes y cuidadores de caballos. La indi
cación rebaja dicho porcentaje a 0,90 %, 
porque se trata de personas en actividad. 
En seguida, se propone- aumentar de 
0,20 % a 0,50 rolas pensiones de los jubi
lados, en vista de que algunos reciben 
pensiones que no sobrepasan los $ 700 
mensuales y no tienen otro medio de vida. 
Finalmente, se prop'one rebajar de 0,32% 
-pofcentaje señalado en el proyecto de )a 

'. ,,~ 
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Comisión- a 0,22% lo que se deétina a 
aumentar el sueldo del personal de los res
pectivos hipódromos, en atención a que 
éstos, generalmente, son empleados de 
Qtras reparticiones y tienen reajustes. 

El señor MARTONES.-¡ y tienen da
tos para las carreras .' ! 

El señor LA V ANDERO.-En buenas 
(mentas, se pretende mejorar las Pensio
nes de jubilación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Procede votar la Indicación. 'Si es re

chazad,a, se entenderá aprobado el articu
lo ;propuesto por la Comisión. 

En votación. ? 
-(Durante la votació1l). 
El señor MARTONES.-Me abstengo, 

porque no entiendo mncho de caballos. 
El señor RIVERA.-j Cómo que no! 

j Entiende mucho Su Señoría! 
-Ri8as. 
El señor MARTONES.-No he ido nUD-. 

ca 8. las carreras. 
El señor SECRETARIO.-Resultado 

de la votación: 18 votos por ta negativa, 
S por la afirmativa y 2 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda rechazada la indi
cación y aprobado el proyecto. 

SEGUNDA HORA' 

VI. INCIDENTES. 

SUPRESION DE SESION 

El se.ñor RIVERA.-Entiendo, senor 
Presidente, que no h~y tabla para la se-
sión de mañana. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Así es, señor &mador. 

El señor RIVERA.-Entonces, en vis
ta de que para mañana no hay tabla y que 
·nos encontramos, en las Comisiones uni
das, en la imposibilidad de despachar el 
proyecto de aumento de remuneraciones 
del personal de la Administración Civil 
del Estado, a pesar del interés enorme de 

todos los miembros de ellas por informar
lo ~uanto antes, pero estamos esperando 
algunas indicaciones del señor Ministro . 
de Hacienda, solicito de Sú Señoría ten
ga a bien recabar el asentimiento de la 
Sala para suprimir la sesión de mañana, 
a fin de dedicar ese tiempo al trabajo de 
las Comisiones unidas. 

El señol: ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~Si no hubiera oposición, 
quedaría suprimida la sesión de mañana. 

Acordado. 
Se va a dar cuenta de una indicación. 

INTEGRACION DE LA COMlSION DE GOBIERNO 

El señor SE;CRETARIO.-El Honora
ble señor Martínez renuncia como miem
bro de la Comisión de Gobierno. 

El señor Presidente propone designar, 
en su reemplazo, al Honorable señor Gon..: 
zález (don Eugenio). 

El señorALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si a la Sala le parece, 
se aceptará la renuncia del Honorable se:
ñol' Martínez y se designará, en su re
emplazo, al Honorable señor González 
(don Eugenio). 

Acordado. 
No hay señores Senadores inscritos en 

los Incidentes. 
El señor COLOMA.-¿Me permite, se

ñor Presidente? 
El séñor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

PROYECTO DE LEY SOBRE ESTADO DE Srl'IO 

El señor COLOMA.- Deseo, señor Pre
sidente. formular una indicación relacio
na;da con un problenta muy grave que, en 
estos momentos, tiene en tensión a todo 
el País. Se trata del decreto por el que 
se estableció el Estado de Sitio. 

Hay· apreciaciones e interpretaciones 
alrededor de la facultad del Presidente 
para dictar un decreto de tal índole y 
acerca de los facultades que corresponden 
al Congreso Nacional para pronunciarse 
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.sobre él. Y aún se discute acerca de cuál 
debe ser la rama del Congreso N acionaJ a 
la que corresponde el estudio del proble
ma y de" varios otros relacionados con la 
misma materia. Unos dicen que corres
ponde a la Cámara de Diputados; que 
-'Otros, al Senado. Creo que ambas ramas 
del Congreso deben marchar de acuerdo 
,en este asunto, de suyo muy grave. 

En vista de ello, y de confor~idad al 
artículo 30 del Reglamento, me permito 
proponer que el Senado invite a la Cáma
ra de Diputados para proceder a la desig
nación de una Comisión Mixta, a fin de 
estudiar y resolver el problema. 

Si la Cámara de DipuJados rechaza el 
decreto de Estado de ;;itioo esta proposi

, 'ción de ley, si así quiere decirse, podría 
suponerse que no deberá pasar al Sena
~o. 

Creo preferible que esta cuestión, que 
presenta caracteres <lelicados, sea resuel
ta por el Senado y la Cámara conjunta
mente. Con ello contribuiríamos al me
jor desenvolvimiento del régimen demo
crático y al mayor respeto de la Constitu-

, Jción y las leyes. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

lo En qué consistiría la indicación? 
El sefior AMUNATEGUI.-Deseo pre

guntar si, en la sesión celebrada hoy por 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Cámara de Diputados, el 
Ejecutivo, por fin, dió respuesta a las 
reiteradas interrogaciones de la Cámara 
acerca de si aquél estima que el proyecto 
debe ser abordado por el Congreso o no 
debe serlo. Yo ereo que saber esto es 
previo. 

El señor COLOMA.-..-Tengo la impre
sión de que hubo respuesta afirmativa; 
pero, e ntodo caso, no estoy seguro en di~ 
cho punto. 

El señor MARTONES.-Yo estuve pre
sente en la reunión de la Comisión y pue

·do informar que el Ministro del Interior 
leyó una declaración del Ejecutivo y di
jo que, sin' entrar a pronunciarse so
bre el aspecto jurídico de si al Congreso 

correspondía discutir el Estado de Sitio, 
estimaba, dentro de una amigable '(Onvi
vencía y para que la marcha institucional 
de la República no sufriera trastornos, 
que podría admitirse la idea de que el 
Parlamento estudiara esta materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ello pudo haberlo resuelto el propio Eje
cutivo, oportunamente, mediante el envio 
del Mensaje respectivo. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

La Cámara está. estudiando el proyecto 
o la proposición de ley por conducto de su 
Comisión de Constitución, LegiSlación y 
J usticiay, hasta las cuatro de la tarde, 
hora en que ya debía: suspenderse la reu
nión, tanto representantes del Ejecutivo, 
los Ministros de Justicia y del Interior, 
como los Parlamentarios estaban opinan- . 
do al 'respecto. 

El señor COLOMA.~¿Me permite usar 
de la palabra, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
. (Presidente) .-El Honorable séfíor Bos
say había pedido la palabra. 

El señol' BOSSAY.-No participo de la 
opinión del, Honorable señor Coloma. El 
problema está siendo estudiado en una 
de las dos ramas del Congreso, habiéndo
lo ella puesto en tabla y estando sometido 
al conocimiento de la Comisión respectiva; 
y ahora la Cámara de Diputad03, despuéS 
de una reunión de los Comités de los dis
tintos partidos, aceptó escUchar al Minis
tro del Interior en la. sesión de hoy. De
ben de haberlo escuchado de tres a cuatro 
de la tarde. 

El señor MARTONES.-Asf fué. 
El señor BOSSAY.-El aeuerdo del Se

nado de debatir este asunto sería inter
venir en una materia que, en estos mo
mentos, está exclusivamente en manos de 
la Cámara de PiPUtad08. Ya lO! acon
tecimientos nos indicarán, al correr de 
los días, cuál será la actitud del Senado. 
Pero, en este momento, es la Cámara la 
que ~iene, en sus manos el eonoeimiel'lto 
del problema. 
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De todos modos, cualquiera determina
ción que adoptara el Senado en estos ins
tantes, sería definir un problema de or
de'J. constitucional. La Cámara, hasta la 
sesión. de hoy en la tarde, ha estimado 

, que se trata de un rechazo al decreto de 
Estado de Sitio adoptado o puesto en vi
gencia por el Ejecutivo; en consecuencia, 
upa interve~ción del Senado, si no se es
tudia muy bien, puede cambiar la idea del 
rechazo por la de derogación de una ley, 
y si se aceptara la, doctrina de una dero
gación -doctrina que hasta la fecha no 
ha sido aceptada por el Parlamento-, 
significaría que el Ejecutivo, sobre la ma
teria, podría, legislar solamente con un 
tercio. de los Parlamentarios, pues, por 
la vía del veto, sólo con unos cuantos Se
nadores y Diputados puede imponer su 
opinión. 

A mi entender, señor Presidente, el Se
nado no debe intervenir en este protlema, 
que está exclusivamente en manoS- de la 
Cámara.' 

El señor COLOMA.-Señor Presiden
te, creo que la solución que yo he propues
to. tiende, precisamente, a buscar una ar
mt)nÍa y no una dificultad. 

Evidentemente, la Cámara está cono
ciendo en este momento el problema, pe
ro a mí me parece que el Senado no "inter
feriría", pues se trata, sencillamente, de 
invitar a la Cámara a integrar una comi
sión mixta para resolver una situación 
que no tiene precedente. De modo que mi 
proposición serviría, incluso, para sentar 
precedente sobre la materia, aparte que 
contribuiría a dar una mejor solución al 
problema. 

La situación planteada por el Honora
ble señor Bossay me da la razón, pues, 
en realidad, ¿qué inconveniente habría 
para que este asunto, de si procede un re
chazo o una derogación, sea resuelto -di
gamos- por las dos ramas del Congre
so y que el Senado entre a pronunciarse 
sobre él? 

Yo creo, señor Presidente, que no es 
necesaria una ley de derogación. " Si la. 

Cámara rechaza el proyecto, podria, sen
cillamente, terminar el Estado de Sitio; 
pero quedaría pendiente una situación: 
que el Senado no se ha pronunciado sobre 
la materia. Entonces, ¿ qué inconveniente 
hay en que, para la mejor interpretación 
de la Constitución, para el mejor conocí...; 
miento de los derechos de cada una de las 
ramas del Congreso y para que queden 
perfectamente deslindadas las facultades 
del Senado y de la Cámara, afronten, de 
común acuerdo y en perfecta armonía, la 
solución de este problema? A mi juicio, 
en esa forma no habría posibilidad de 
que se produjera un conflicto, y mucho 
menos que se planteara un conflicto en
tre la Cámara y el Senado~ Sería mucho 
peor que el Senado interviniera una vez 
que la Cámara de Diputados hubiera 
adoptado una resolución. En ese caso ha
bría conflicto; pero yo trato de que no lo 
haya ni siquiera en el planteamiento. 

Por ello, he formulado esta indicación, 
con la exclusiva finalidad de armonizar 
la. posición de ambas ramas del Congreso 
Nacional, y, de común acuerdo, resolver 
el problema. 

El señor AMUNATEGUI.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Creo que el problema no tiene 13 ex~ 
traordinaria gravedad que le atribuye el 
Senador por Colchagua. Después de i~5 
explicaciones que ha dado el Honorable 
señor Martones, la situación se ha ~lari
ficado. Desde el momento que el Ejecuti
vo ha admitido que es prerrogativ:t de la 
Cámara de Diputados ocuparse en el pro
yecto sobre Estado de Sitio, no veo por 
qué vamos a intervenir, sin ser invita
dos, en la discusión de una iniciativa' que 
es grave. 

Me parece que lo mejor es dejar que 
las cosas sigan su curso y no tomar nin
gún acuerdo en esta sesión, llor el hecho 
de que en una de las Comisiones de la Cá
mara de Diputados, con. el beneplácito de 
los representantes del Ejecutivo, se está 
discutiendo el Estado de Sitio. 

El señor COLOMA.-·En realidad, no se 
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trata de ser invitados. Nosotros estamos 
invitados por la Constitución, porque for
mamos parte del Congreso. 

El señor AMUNATEGUI.-Entonces, 
·en todos los proyectos estamos invitados. 
Con respecto a cada proyecto que estimá
ramos grave-tendríamos que proponer co
. misiones mixtas. 

El señor COLOMA."-:EI Reglamento di
ce que el Senado podrá invitar a l¡:¡. Cá
mara de Diputados a formar comisiones 
mixtas ... 

El señor AMUNA'fEGUI.- ¿En qué 
.caso? 

El señor COLOMA.-En los casos en 
que crea conveniente hacerlo. 

Le ruego al señor Secretario que' dé 
lectura a la disposición correspondiente 
·del Reglamento . 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Todo esto se podría haber salvado si e~ 
Ejecutivo hubiera enviado el proyecto d~ 
ley al Senado .. 

El señor AMU:NATEGUI.-No es ne
cesario que lo mande: al Congreso le co
rresponde tratarlo por derecho propio. La 
Constitución dice claramente lo que hay 
que hacer. 

El señor COLOMA.-Mientras se bus-o 
,ca la disposición reglamentaria, quiero 
decir que, evidentemente, hay problemas. 
El' Honorable señor Bossay ha planteadó 
uno importante: si este proyecto debe re
,chazarse o derogarse. 

Si una rama legislativa ya a resolver 
,este problema, que es grave ... 

El señor IZQUIERDO.-¿ Va a resol
verse? ¿ Qué se resu~ve? 

El señor COLOMA.- ... , ¿ qué incon
veniente hay para que, en armonía, el Se
nado y la Cámara de Diputados lo ha
gan? 

La solu.ción del asunto sentará prece
dente, ya que no se había presentado, an
·teriormente, un problema de esta espe
'cle; Algunos dicen que debe haber recha
zo; otros, que debe existir un proyecto de
rogatorio. 

¿ Con qué objeto vamos a dejar confusa 

ante el País una situación que en nada con
tribuye a robustecer las relaciones entre el 
Congreso y el Ejecutivo y a reconocer el 
derecho que el Parlamento tiene para re
solver sus problemas? . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .--Se va a dar lectura al ar
tículo 30 del Reglamento . 

El señor AMUNATEGUI.-Así vamos 
a llegar al término del Estado de Sitio. 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
30 dice así: "El Senado podrá encargar 
el examen de un asunto a dos o más Co
misiones unidas, y nombrar Comisiones 
espéciales o promover la designación de 
Comisiones mixtas de Senadores y Dipu
tados, para el estudio de los asuntos que, 
en su con{!epto, lo hagan necesario". 

E1 señor IZQUIERDO.-Más claro no 
puede ser. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Dice: "y que en su concepto". 

El señor COLOMA.-Por eso mismo. 
El señor AMUNATEGUI.-Y cada vez 

que un Ministro adopte una peregrina 
posición constitucional se propondrá la 
formación de una Comisión Mixta. :Me pa
rece sumamente absurdo ese procedi
miento. 

El señor MORA.-Indudablemeríte, el 
artículo 30 que se acaba de leer es elaro. 
Pero se trata de la oportunidad en que 
se va a hacer uso de tal disposici6n. 

Si la Cámara de Diputados está cono
ciendo de dicha materia y ha llegado a 
una especie de entendimiento con el Eje
cutivo ,para resolver acerca de ella, creo 
que nuestra participación en el problema 
es inoportuna. ¿ Por qué no esperamos lo 
que resuelva la Cámara de Diputados de 
acuerdo con el Ejecutivo? Imaginémonos 
que esa Corporación, en lugar de recha
zar la proposición de. Estado de Sitio re
suelva ... 
. El señor MAR TONE S.-Mantenerla. 

El señor MORA.- ... derogarla. En 
ese caso, necesariamente tendrá que pa
sar al Senado el conocimiento del acuer
do de la Cámara de Diputados. Enton-
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ces, ¿ para qué nos exponemos a crear un 
conf1icto que debemos evitar se produz
ca? 

El señor IZQUIERDO.-¿ y en el caso 
contrario? 

El señor MORA.-En el caso contra
rio, ya veremos lo que procede; pero no 
nos anticipemos. Lo que se produzca en 
el caso contrario no lo 'remediaremos an
ticipándonos en el conocimiento del asun
to. Nada perdemos con esperar. 

Por lo tanto, lo útil y conveniente es 
que el Senado no intervenga en este mo
mento en el problema de que se trata. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En conformidad con el artículo 91 del 

Reglamento, la indicación queda para ser 
votada en el tiempo de votaciones de la 
sesión, ordinaria siguiente. 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN 

St\N CARLOS. OFICIO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

En varias ocasiones, ,1 he manifesta
do mi preocupación por el desinterés que 
se' advierte de parte del Ej ecutivo en la 
construcción de obras públicas. 

En el Presupuesto de 1954, se destinó 
la suma de $ 12.750.000 para la creación 
de un grupo escolar en San Carlos. Des
graciadamente, ha' transcurrido el tiem
po y nada se ha hecho para llevar a cabo 
esa obra, que es un auhelo de toda la po-
blación. .. 

Aún más, hace muy pocos días, la Mu
nicipalidad de San Carlos conoció una no
ta firmada por el Director del Departa
mento de Arquitecturil. del Ministerio de 
Obras Públicas que dice lo siguiente: 

"Con providencias N.9s.--4419, 4508 y 
4525, de 21 y 26 de julio último USo remite 
los telegramas del Presidente del Consejo 
Central de Padres, del señor Alcalde y del 
señor Gobernador' de San Carlos, respec
tivamente, en los cuales se solicita se 

mantengan los fondos concedidos a la Es
cuela Unificada de esa localidad.' 

"Al respecto, manifiesto a USo que la 
suma de $ 12.750.000. autorizada por de
creto NQ 297, de 18 de febrero último, 
ha sido destinada a incl'ementar los re
eursos de otras obras, de más' urgencia en 
el proyecto de, Redistribución del Süple
mento de fondos, que' actualmente se en
cuentra en el Congreso Nacional. (Fdo.) 
Osvnldo Bucc:ica,rdi F., Director de Ar
quitectura Ministerio de Obras Públicas". 

Tal situación ha producido profunda 
inquietud en todos los sectores de la ciu
dad de San Garlos, y el Senador que ha
bla. interpretando ese sentir y recordan
do también el compromiso que adquirió 
con ese pueblo el Ministro de Educación, 
cuando expresó que a la brevedad posi-
1;1e se iniciaría la construcción de dicho 
grupo ,escolar, cuya primera piedra él 
mismo colocó, desea solicitar se dirija ofi
cio al Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que deje sin efecto la .. resolución co
municada por el Director del Departa
mento de Arquitectura, y puedan así, a 
la mayor brevedad, comenzarse los traba
jos proyectados ... 

El señor MARTONES.-¿ Me permite 
una interrupción" Honorable colega? 

Desgraciadamente, aun cuando queda
ra sin efecto lo expresado en dicha nota, 
no se obtendría regularizar la situación, 
porque, como en la misma comunicación 
~e indica, en el proyecto de ley que aho
ra discute la Cámara de Diputados, se 
autoriza el traspaso de esa suma de 
$ 12.750.000 para otras obras. Por lo 
tanto, lo que corresponde es obtener que 
la Cámara de Diputados mantenga esa 
suma con el destino señalado por la ley 
de Presupuestos y, en el caso de que dicha 
Corporación no lo acuerde así, por desco
nocer los antecedentes que aquí se han 
dado. debe el señor Senador invitar a es
ta Corporación, mediante la indicación 
que seguramente en forma oportuna hará 
Su Señoría, y que yo tendré mucho agra-

. do en suscribir ... 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.~Por 
mi parte, tendré mucho agrado en formu
lar con Su Señoría esa indicación. 

El señor MARTONES.- ... a mante
ner dIcha glosa, y, lma vez obtenido es
to, pedir que el Ejecutivo reinicie' los 
trabajos de la escuela mencionada. 

Me parece muy oportuna la interven
dón del Honorable Senador por la mis
ma región que represento. y, si Su Seño
ría me lo permite, adhiero a su petición; 
pero, en mi opinión, es dentro del Sena
do donde debemos luchar por que se man
tenga la destinación de los doce millones 
.setecientos cincuenta mil pesos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Las 
expresiones óel Hon')rable señor Marto
nes me evitan seguir insistiendo sobre las 
razones que aconsejan poner en conoci
miento del señor Ministro de' ObrasPú
blieaa la necesidad de buscar un proce
dimiento para que la Escuela Unificada 
de San Carlós quede con los recursos ne
;cesarios para su terminación. 

El señor MA:RTONES.~Podría hacer
se llegar hasta el señor Ministro de Obras 
Públicas las observaciones del sefior Se
nador y las razones que aduce la Munici
palidad de San Carlos para justificar la 
necesidad y urgencia de iniciar los tra-
bajos. ' , 

El señor BELLOLIO.-Es efectivo, co
rno se ha dicho en la Sala, que en la Cá
mara de Diputados existe un proyep.o re
lativo a los fondos destinados para la Es
cuela de San Carlos; peror por otra par
te, estoy en conocimiento de que el Eje
cutivo o~denará, de todos modos, la pron
ta iniciación de los trabajos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-Me 
alegro de la preocupación que tiene el 
Ejecutivo, como lo hace saber en este mo
mento el señor Senador; pero de todos 
modos quiero que llegue a conocimiento 
del Ministro de Obras Públicas el sentir 
del Senado sobre esta materia, razón por 
la cual formulo indicación para que se 
oficie al señor Ministro representándole 

• nuestro sentir, el de la Municipalidad de 

San Carlos y del Rotary Club de esa ciu
dad. 

El señor MARTONES.-Con agrega
ción de los documentos. 

El señor CURTI.-Pido se agregue mi 
nombre a ese oficio. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se enviará el oficio en la forma solicita
da, en nombre de los Honorables señores 
Aguirre Doolan, Martones' y Curti. 

Se ~ a dar cuenta de una indicación .. 

LOCAL PARA EL REGISTRO ELECTORAL 
INCLUSION EN LA CONVOCATOBIA 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Alessandri, don Fernando, for
mula indicación para que se oficie en su 
nOlnbre al Ejecutivo solicitándole que in
cluya en la Convocatoria la moción de 
que es autor, que tiene por objeto desti
nar al Registro Electoral . el edificio que 
ocupaba el ex Instituto de Crédito Indus
trial. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se enviará el oficio, en nombre del señor 
Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bossay. 

srrUACION DE LOS SERVICIOS HOSPITALA

RIOS DEL PAIS 

El s~ftor BOSSA y .-Señor Presidente: 
Por ahora, sólo deseo dar algunos da

tos sobre un problema extraordinaria
mente grave que se ha presentado en la 
provincia de Val paraíso, relativo a la si
tua.ción a que se han visto abocados los 
hospitales de la Zona, por falta de dine
ro para el mantenimiento y atención de los 
enfermos, y a las declaraciones que el se
ñor Ministro de Salubridad, doctor Alta
mirano, ha hecho al respecto. 

Entre'los datos que deseo ponarien ca-: 
no cimiento del Senado, están loa. que ci
taré a continuación. 

En primer lugar, señalo el hecho de q'le, 
en los hospitales de Valparaiso, la aten-
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ción de los enfermos Se ve hoy imposibi
lita-da pol'l la falta absoluta de elemen
tos esenciales, como son el éter, los guan
tes, la gasa, los antibióticos, las placas 
radiográficas, etcétera. Tan grave situa
ción, que ha impedido atender a numero
sos enfermos en los hospitales de esa 
ciudad, no es el resultado, como se ha pre
tendido dejar establecido, de la mala aten
ción ni del espíritu de comodidad de los 
médicos de la Zona, sino del hecho pre
ciso del incumplimiento, por parte del 
Fisco, de sus obligaciones legales, 10 cual 
hace que deba a la ex Beneficencia la 
cantidad de 2.500 millones de pesos, mon
to de la deuda d'e aquél con el actual Ser
viCio Nacional q.e Salud. 

En la zona de Val paraíso, se ha dispues
to, para tratar a los enfermos, de 184 mi
llones de pesos menos del presupuesto cal
culado al 30 de septiembre; situación tan
to más grave cuanto que a la falta de 
recursos para la atención curativa se su
ma el no pago oportuno de los subsidios 
por enfermedad y medicina precurativa, 
que es el único medio de subsistencia de 
los obreros enfermos y de sus familias, 
fluando están imposibilitados para traba
jar. En' este aspecto no ha podido cum
plirse ninguna obligación legal, o sea, los 
obreros y sus familias, en la provincia de 
Valparaíso, no obtienen, desde hace mu
chos meses, el pago de los subsidios, y de:' 
ben marchar de un hospital a otro, de una 
oficina a otra, mendigando el dinero que 
se les adeuda, para poder subsistir. Y ello 
se debe -repito- a que la Zona recibe 
mensualmente, para cumplir tal obliga
ción, una suma, de dinero muy inferior al 
promedio mensual efectivo. 

Ante tal situación, los médicos de Val
paraíso se reunieron, primero en sus hos
pitales, después en Asamblea del Colegio 
Médico, y consideraron que su responsa
bilidad de dar una correcta atención no 
podía se~ c~mplida, y que estaban apare
ciendo, no sólo ante los enfermos, sino 
también ante aa opinión pública, como 
culpables. Propiciaron restringir las hos
pitalizaciones a aquellos casos que exigie-

ran atención urgente y compensar esta 
menor ateI).ción hospitalaria con una me
jor atención a domicilio y en los consulto
rios de los hospitales. 

Ya un mes antes, frente a la restricción 
que anunciaban los proveedores de alimen
tos y de medicinas" por las grandes deu
das que el Servicio tenía con ellos, el Co
legio Médico hizo presente que, si no se 
daban al Servicio los fondos que el presu
puesto consigna, no quedaría otro recur
so que restringir las hospitalizaciones. 

El señor Ministro d& Salubridad, ha 
bría declarado a la prensa que viajaría a 
Valparaíso a dar solución al problema de 
los hospitales porteños y que habría en
viado $ 12.000.000 con dicho fin. 

Efectivamente, el señor Ministro con
currió a un banquete que la Municipalidad 
de Viña del Mar dió a los delegados de la 
XIV Conferencia Sanitaria Panamerica
na, y la semana pasada se recibió, en la 
Tesorería de la 5~ Zona, la suma de 
$ 12.000.000, rQue .se había enviado de 
menos --.i de menos!- para el pago de 
los sueldos del personal correspondientes 
al mes de septiembre. 

A todas luces, la solución del problema 
no es local, ni es de unos pocos millones 
de pesos. 

Ella está en el pago de lo que el Fisco 
adeuda al Servicio Nacional de Salud, su
ma del ~orden de los 2.500 millones de pe
sos. Sólo esto permitirá el funcionamien
to normal de este servicio de primera im
portancia en el plano nacional, el cumpli
miento oportuno de sus obligaciones con 
los asegurados, con los enfermos, con los 
proveedores, la producción normal de las 
fábricas de la Centr~1 de Compras, etc. 
(A título de ejemplo, citaremos que la fá
brica de gasa está paralizada por caren
cia de medios para comprar la materia 
prima) . 

Deseo también llamar la atención del 
Honorable Senado respecto al porvenir del 
Servicio Nacional de Salud. Según pare
cen ser los designios del Gobierno, el por
venir de aquél será aún peor que la triste 
realidad actual. Tenemos conocimiento de 
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que el presupuesto ·del Ministerio de Sa
lubridad, el cual previos los estudios de los 
fundonarios había, sido calculado en 
12.000 millones de pesos para 1955, ha de
bido. ser obligatoriamente rebajado a 
6.000 millones de pesos, Es fácil compren
der que, en el año próximo, la situación 
del Servicio será insostenible y que él DO 

podrá cumplir con ninguna de las obliga
ciones que la ley le impuso al crearlo ¿ Se
rá esto lo que el Supremo Gobierno, tan 

-disgustado por su 'autonomía, pretende? 
La posición de 108 médicos ha quedado 

"definitivamente establecida en una decla
ración que el Colegio Médico de /Chile ha 

·dado a c'Onocer ante la opinión pública. 
Yo deseo 'manifestar, frente a la argu

mentación que el Ministro de Salubridad 
y el Gobierno ha,ll hecho respecto al Ser
vicio Nacional de Salud -servicio cuya 
unidad asistencial nuestro partido defien
de y defenderá siempre-, que la acusa

,ción de que, en su mayor parte, los 
-dineros entregados al Servicio son desti
nados al pago de sueldos y salarios, es ab
~olutamente falsa. Para comprobarlo, 

, aquí van los siguientes datos: 
El presupuesto total del Servicio N a

,cional de Salud alcanzaba a 8.026 millones 
-,de pe80S. 

Todos los sueldos, sin excepción alguna, 
sumaban 3.815 millones de pesos. 

Y en particular, los sueldos a que se 
refiere dicha acusación, o sea, los de los 
médieos, dentistas y farmacéuticos, as

·cienden a 773 millones de pesos; en otras 
palabras, apenas representan una cifra 
inferior al 10 por ciento del presupuesto 
total del Servicio. Esto indica claramente 
que, en modo alguno, este diez por ciento 
del presupuesto global puede influir en el 
finanCiamiento total del Servicio, en for-

-roa de impedir la atención de los enfermos -
y, en general, la atención hospitalaria en 
Chile. 

Y 0, por ahora, deseo simplemente expo~ 
ner estos datos y 80Ucitar del Senado au-

/' . 
torización para que, en nuestra' versión, 

:se publique la.declaración del Colegio Mé-

dico de Chile que voy a entregar en BU 

oportunidad a la Secretaría; pero debo, 
sí, manifestar que el problema denuncia
do, que hasta ahora sólo ha despertado en 
la opinión púb!ica d'e Valparaíso, por suce
der en los hospitales de esa provincia, es
pecialmente en el hospital Deformes, es un 
problema que muy pronto habrá de in
quietar a la opinión de todo el País, y que 
cada uno de los señores Senadores entra
rá a tomar conocimiento de que en su 
propia provincia, en su propio sector, se 
habrá expresado la tragedia de los hospi
tales, por no existir en ellos medicamen
tos, ni instrumental, ni elementos técni
cos, ni aquellas mercaderías que deben su
ministrar las distintas firmas comerciales, 
y que la salud pública de Chile se ha re
sentido por una actuación del Gobi~rno. 

Quiero dejar en claro que la mayoría de 
los países de la tierra, cuando se enfren
tan a un problema de este orden, que afec
ta al aspecto humano de la nación en que 
se presenta tal problema, prefieren dis
minuir sus gastos militares, reducir cual
quier otro tipo de gastos, pero nunca to
can la parte del presupuesto destinada a 
mantener la salud pública o el nivel edu
cacional del país. 

Deseo, pues, por el momento, despertar 
la inquietud del Honorable Senado. De 
ahora en adelante, el problema que plan
teo será candente y preocupará e inquie
tará al País hasta que logremos para él 
una solución definitiva. 

Pido que se incluya, en el Diario de Se
siones, la declaración a que me vengo re
firiendo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se insertará el do
cumento' a que se ha referido el Honora
ble señor Bossay en la versión de su dis
curso. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite la palabra, señor Presiden-' 
te? 

¿ Qúé tabla hay para la sesión de ma
ñana? 
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El señor FIGUEROA (Presidente).
El' Senado acordó suprimir \a sesión de 
mañana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
l. Para dar lugar a que se continúe el es
tudio del proyecto de aumento de sueldos 

• al personal de la Administración Pública? 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Por no haber tabla, y para dar tiempo a 
la Comisión para que continúe el estudio 
de ese proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me alegro mucho. 

PUBLlCACION, DE DISCURSO 

El señor MORA.-Deseo formular in
dicación para publicar "in extenso" el dis
curso del Honorable señor Bossay, con in
clusión de' la declaració~ del Colegio Mé
dico. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se procederá como 
indica el Honorable señor Mora. 

Acordado. 

-El documento que se acuerda insertar 
es el siguiente: 

"Declaración del Colegio Médico a la 
opinión pública sobre la situación del Ser
vicio Nacional de Salud. 

La profesión médica estima oportuno 
hacer una deelaración pública sobre la si
tuación del Servicio Nacional de Salud, ya 
'que él constituye una institución que in
teresa de manera vital a toda la población 
del país y en estos momentos se está ju
gando su porvenir y hasta su existencia 
misma. 

El fué una iniciativa de los médicos y, 
tras largos años de maduración y después 
de minucioso estudio y aprobación parla
mentaria, es una crea¡ción del cuerpo mé
dico de Chile. De ahí que nos empeñára
mos en que él naciera en la mejor forma, 
se organizara de la mejor manera y, rin
diera lo más que pudiera dar en el plazo 
de tiempo indi,spensable. Sin embargo, 
más. allá de la capacidad y de la responsa.-

,bilidad del cuerpo médico, vemos hoy al 

Servicio, apenas a poco más de un año de· 
comenzar, en una l'lituación económica de 
verdadera falencia, que hace que sus esta
blecimientos no puedan dar la atención 
proyectada, que no se cumplan las obliga
ciones 'pata con los asegurados, que su per- . 
sonal esté impago y que, como consecuen
cia de ·todo esto, su prestigio esté en tela 

\ 

de juicio y creado ya el embiente propicio 
para su liquidación. 

No sólo no ha habido dinero para nue
vas creaciones, sino: que él falta para el 
funcionamiento normal de los viejos hos
pitales. Hoy hay una larga lista de casas 
comerciales que ya les cerraron su crédito, 
y el a bastecimiento de medicinas y hasta 
de alimentos está en estos días reducido 
a menos de lo indispensable. Más aún, este 
abastecimiento está encarecido por 108 

precios especiales con que los comercian
tes que lo mantienen se resguardan del 
atr:lso de sus cancelaciones. 

El personal técnico; administrativo, au
xiliar y de servicio, 110 recibe- oportuna
mente su sueldo, sino semanas después del 
fin de mes, siempre con gran postergación 
('11 relación al resto- de los servidores del 
Estado. En más de una oportunidad los 
enfermos hospitalizados han tenido que 
soportar una mala atención porque el per
sonal auxiliar y de servicÍo debió recurrir 
a la huelga como único medio de lograr el 
pago de sus sueldos. 

Pero lo má~: grave de todo, el obrero 
que paga cuotidianamente, junto con su 
patrón, una previsión para caso de enfer
mar, no recibE! tampoco sus subsidios ... 
sino cuando hay plata en caja. j Jamás se 
habría podido imaginar tanta irresponsa
bilidad! Ninguna institución privada de' 
seguros podría postergar el pago de una 
obligación para la que está comprometida 
y he aquí que la institución nacional crea
da para proteger la salud de los trabaja
dores no cumple con sus asegurados. Es
to no sólo es una estafa, es un crimen. 

¿ Es que los médicos, ajenos o desoono
cedores de los problemas económicos, no 
vieran oportunamente este aspecto fun
damental de todas las instituciones, o que 
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--
los parlamentarios, que dieron forma a la 
ley misma, descuidaran este aspecto? Muy 
por el centrario, sostuvimos desde el co
mienzo que uno de los· fundamentos del 
nuevo Servicio . debía ser su adecuado fi
naciamiento, y el Congreso elévó las im
posiciones de patrones y obreros en forma 
apropiada para que él tuviera una sólida 
base económica. 

ÓCURRE NADA MAS QUE EL GO
BIERNO NO HA DADO CUMPLIMIEN
TO A LA L:F;Y Y EL DEBE AL SERVI
CIO NACIONAL DE SALUD UNA 
SUMA DEL ORDEN DE LOS DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS. 
Esto es, casi un tercio de su presupuesto 
total; esto está significando su asfixia, 
lenta, fatal. 

Pero al. margen de toda preocupación 
por la salud del pueblo ni por su seguri
dad social, se está loúando otro objetivo: 

, desprestigiar al Servicio, demostrar que 
fué mal concebido, que los médicos son 
malos (idministradores, que su autonomía 
no permite darle'la orientación que necesi
ta, que el Gobierno debe hacerse cargo de 
él, porque así no le es posible cumplir con 
su obligación de velar por la salud de la 
nación. Se va nada más que tras la des
trucción del principio de su autonomía 
técnica y administrativa. Se va tras el ob
jetivo de transformarlo de un organismo 
técnico en uno político, dependiente del 
gr-upo gobernante. . 

Una cadena de acontecimientos nos au
toriza pára enunciarlo así, sin subterfu
gios, con toda crudeZa, como conviene pa
ra que sea fácilmente comprendido. 

Fueron primero los intentos para dis
poner de algunos catgos directivos,> para 
los, amigos políticos. Como el Director del 
Servicio, Dr. Hernán Urzúa Merino, no 
se prestara para esquivar el reglamento 
de concursos en favor de la designación 
de la Dra. Mary Hamuy como Directora 
de la Casa ~e Orates, se pretendió desti
tuirlo sin el acuerdo del Senado. Como el 

. Senado defendiera sus prerrogativas, se 
le sacó de su cargo designándole en comi
sión de servicio. El Colegio Médico defen-

dió decididamente, no la persona del Dr. 
Urzúa,sino la autonomía del Servicio da
da por la ley. Cuando él se decidió a re
nunciar, el Gobierno propuso al Senado 
para este cargo, uno de los de más jerar
quía y de mayor responsabilidad en la Ad
ministración Pública, no a un técnico de 
indiscutido prestigio, de reconocida pres
tancia profesional, sino a un joven colega 
sin más antecedente que su amistad a la. 
casa presidencial. El Senado hubo de de
cir otra vez no. Vinieron los luctuosos su
cesos de la Casa de Orates, del que las 
autoridades provinciales de SanHago es
taban advertidas, y en el que un grupo de 
funcionarios subalternos s.e apoderó en la 
noche del establecimiento, armó alienados, . 
puso bajo la vigilancia de éstos al médico . 
y enfermeras de turno, y todo a objeto de 
imponer como Director a la que había si
do candidato del Gobierno. 

En fin, el proceso ha deS€mbocado aho
ra en un proyecto de ley, recientemente 
enviado al Congreso, por el cual se modi
fica de manera radical la ley que creó el 
Servicio Nacional de Salud. ¿En qué con
siste la transformación propuesta? En 
hacer desaparecer su autonomía, haciendo 
que el Director General del Servieio sea. 
un funcionario de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República, que no ne
cesite de la venia del Senado ni para su 
nombramiento, ni para su remoción; 
transformando la composición de su Con
sejo, en el que hoy están debidamente re
presentados el Gobierno, el Parlamento, 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Chile, el Colegio Médico y las organi
zacjones patronales y obreras, en un Con
sejo en el que predominarían ampliamen
te los funcionarios o los personeros de 
S. E. el Presid{!nte de la República; tras
ladando las prerrogativas del Consejo ac
tual al Director General y al Ministro de 
Salubridad; menoscabando las funciones 
fiscalizadoras de la Contraloría en favor 
de la Superintendencia de ·Previsión So
cial. En suma, se trata de transformar un 
organismo técnico, cual es hoy, en un or~ 
ganismo de tipo esencialmente poUtico~ 

---~---- -
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expuesto a la arbitrariedad y a la inesta-
bilidad, propia de éstos. . 

Los médicos, al aceptar la estatización 
de nuestra profesión, que significó sacri
ficar la brillante situación ~onómica del 
ejercicio liberal de antaño por la muy 
menguada situación de funcionarios de 
hoy, lo hieimos exclusivamente en aras 
de la salud de los sectores más necesitados 
de nuestros concuidadanos; lo hicimos 
conscientes que dentro de los marcos de 
la medici.a: individual y privada, no ha
bía expectativa alguna para que los obre
ros y sus familiares gozaran de las venta
jas y de los grandes progresos de la me
dicina moderna, que la complejidad de sus 
exámenes para el diagnóstico y las alter
nativas del tratamiento de las enferme
dades, la han vuelto hoy enormemente ca
ra. Pero pusimos como condición indis
pensable que la institnción encargada de 
1a salud y en la que habíamos de entregar 
nuestra actividad, fuera una institución 

. técnica manejada con independencia de 
10s factores políticos, que osólo pueden en
torpecerla. 

Tal el contrato entre la sociedad y el 
cuerpo médico de Chile. Tal la ley. 

Si hoy 'se pretende alterar unilateral
mente sus términos, vulnerando SU esen
cia, sus principios, los médicos nos vere
mos dolorosamente obligados a abandonar 
nuestros afanes de perfeccionamiento so
cial, dejaremos eBta medicina social, que 
tantos hay empeñados en desprestigiar, y 
volveremos otra vez a ser nada más que 
profesionales liberales. N o lo deseamos, 
por el bien de Chile. Pero queremos que 
los que han de resolver sepan que de nues
tra parte hay también una decisión. 
Dr. Leopoldo Cruz R. 

Secretario 
Dr. Adrián Pierry G. 

Presidente 

Colegio Médico de Chile - Consejo Re
gional Valparaíso-Aconcagua". 

SITUACION DE LOS SERVICIOS 

HOSPITALARIOS DEL PAIS. 

El señor TORRES.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Deseo sólo adherir a las palabras que 
acaba de oír el Senado al Honorable señor 
Bossay.El señor Senador ha dicho la ver
dad al manifestar, en primer término, que 
la situación gravísima de los servicios 
asistenciales de Valparaíso y, en general, 
del País, había sido prevista por el cuer
po médico. 

Este último, con visión clara de su res
ponsabilidad, ha estado llamando, desde 
hace tiempo, la atención de las autorida
des hacia la gravedad de un problema que 
tenia que irse aC'entuando, como efectiva
mente ha sucedido, hasta hacer crisis de 
ia manera que ya conoce el Senado. Y, lo 
que es más grave, dicho problema no se 
refiere únicamente a Val paraíso, sino que 
-como muy bien lo dijo el Honorable se
ñor Bossay- afecta a todo el País. No 
hay hospital ni departamente de la Repú
blica donde no se estén palpando ya los 
efectos de la falta de previsión de las au
toridades, vale decir, del Gobierno, ante 
una situación que atañe a la salud pública 
y que hiere los intereses más modestos de 

,la Nación, cuales son los del pueblo, pueil 
éste es el que 'en mayor número acude a 
los hospitales. 

Todavía más, los médicos, especialmen
te, los de Val paraíso, que se han encontra
do frente a una situación de aguda crisis, 
han estado desempeñando sus funciones 
con elevado espíritu público, con gran ab
negación y con un sentido de ética profe
sional digno de todo encomio. El Senador 
que hablá, si bien ahora no ejerce la 
profesión, se honra con el título de mé
dico-cirujano y quiere, en estos momentos, 
rendir homenaje a los profesionales que 
en forma tan abnegada y sacrificada han 
estado atendiendo los servicios y señalan
do la solución de problemas que el Gobier-

·1 
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, . 
no no ha sido capaz de prever ni menos de visión social. De manera que le lleva la:, 
remediar. dfsesperación al enfermo y a su propio-

La dec],aración del Colegio Médico de hogar. 
Valparaíso, a la que se refirió el Honora- Por estas razones, señor Presidente,' 
ble señor Bossay, dice, entre otras cosas, uno mi protesta a la expresada por el Ho
lósiguiente: norable señor Bossay; adhiero a sus pa-

"El personal técnico, administrativo, labras, y solicito que el Senado deje cons
auxiliar y de servicio, no recibe oportuna- tancia del homenaje que rindo' al cuerpo' 
mente su sueldo, sino semanas después de~ médico por ell espíritu de abnegación que 
fin de mes, siempre con gran postergación ha mostrado al seguir atendiendo a lo~ 

en relación al resto de los servidores del enfermos y a los servicios asistenciales a 
Estado. En más de una oportunidad los pesar del abandono con que el Gobierno
enfermos hospitalizados han tenido que los mantiene. 
soportar una mala atención porque el per- El señor FIGUEROA (Presidente).-· 

/ sonal auxiliar y de servicio debió recurrir Si le parece al Senado, las observaciones 
a la huelga como único medio de lograr el del Honorable señor Torres se publicarán 

. pago de sus sueldos". "in extenso", ya que complementan las que 
Es corriente, señor Presidente, decir acaba de formular el Honorable señor 

que las huelgas son debidas, en el País, Bossay. 
a la acción de determinadas tendencias Acordado. 
políticas, especialmente, según es costum- El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite,-
bre expresar, a, la acción del Partido Co- señor Presidente? 
munista. En este caso -quiero dejarlo He escuchado con suma atenCión a los 

, claramenteestablecido-, como se dice en Honorables colegas que han planteado es
la declaración del Colegio Médico de Val- te problema creado en los hospitales, no 
paraíso, es la dp.sesperación del per- digo de Valparaíso, sino de toda la Repú
sonal modesto, que habitualmente tiene blica. He recibido diversas peticiones de' 
sueldos miserables, lo que ha llevado, a l<?s organismos gremiales de las provin
veces, para obtener el pago de remunera- cias que yo represento en el Senado, para 
ciones, a la huelga. que yo recabe de las autoridades del Ser-

Agrega el Colegio Médico de Valparaí- vicio Nacional de Salud el pago de las re-
so: " muneraciones del personal que trabaja en 

"Pero lo más grave de todo, el obrero hospitales, ,policlínicas y demás estableci
que pas-a cuotidianamente, junto con su mientos q~e dependen de dicho serviciO' 
patrón, una previsión para caso de enfer- médico. Envié comunicación a su Direc
mar, no recibe tampoco' sus subsidios... tor General, y en ella transcribí una peti;
sino cuando hay plata en caja: ¡Jamás se ción elevada por la directiva provincial de' 
habría podido imaginar tanta irresponsa- Tarapacá de la JUNECH en la cual so
biUdad! Ninguna institución privada de licitan que, a la brevedad posible, se pro
seguros podría postergar el pago de una ceda a enviar fondos a esa provincia pa
obligación para la que está comprometida ra pagar al personal que se encuentra sin 
y he aquí que la institución nacional crea- recibir sus remuneraciones desde el mes 
da para proteger la salud de los trabaja- de septiembre. Creo que, en ~uanto a este 
dores no cumple con sus asegurados". Servicio se refiere, la situación menciona-

Es decir, no sólo no se presta atención da es general en ell'aís y no solamente 
médica al obrero enfermo, sino que tam- iocaL Así lo hago presente en esa comuni
poco se le entrega a la familia el subsidio cación. Pero expreso al señor Director Ge-• que necesita para' vivir y al cual tiene neral que si bien comprendo que éste no 

der~ho de aeueroo. eon laSleYes~p~ ~prOblema exclu.ivo de la Z7~~' en 
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ella se haee más imperioso atender a la 
petición formulada, porque su situaci6n 
es angustiosa, particularmente en Tara-

·pacá. 
En el aspecto señalado, compartó las 

observaciones de los señores Senadores. 
En cambio, no concuerdo con Sus Señorias 
en otros aspectos de sus discursos. Desde 
luego, estoy distante del Honorable colega 
doctor Torres en cuanto al homenaje que 
rindió a los médicos del País, porque hay 
~ucho que reparar en este Servicio N acio
nal de Salud, creado por el legislador. Yo 
diría -no es solamente mi impresión, ~ino 
la de mucha gente, la de casi toóa la opi,
nión púb!ica- que en Chile se ha estable
cido un organismo elefantiásico en el cual 
ni siquiera sus respónsables directos son 
capaces de ejercer !a debida fiscalización. 

Se hacen cargos al Gobierno. Probable
mente éste ha ·de tener cierta responsabi
lidad en las deficiencias del Servicio, por
que no ha pagado la parte que le corres-

. ponde de las imposiciones del Seguro So-' 
cíal. pero el Servicio Nacional de Salud 
'eS un organismo autónomo, dirigido por 
un Consejo Nacional en el cual, precisa
mente, no tiene mayoría el Gobierno, sino 
que la tienen 108 elementos representati
voa'que no Bon, justamente, los que tiénen 
la responsabilidad de la marcha ~el País. 

El señor TORRE S.-No es asi, señor 
Senador, ya que el Consejo ~s presidido 
por el Ministro de Salud Pública. 

El señor IZQUIERDO.-Pero la mayo
ría del Consejo está en posición contraria 
a la del Gobierno. 

El señor TORRES.-Los Consejeros 
son d~signados en su mayoría por e! Pre
sidente de la Repúbliea. 

El señor IZQUIERDO.-Pero reeoroe-. 
mos que p~ra la desighación del Director 
General se requiere de la aprobación del 
Senado. Y presenciamos aquí un sueeso 
grave cuan,do el Gobierno propuso su pri
mer nombramiento de Director del Ser
vicio Nacional de Salud, porque su ante
cesor se resistió a renunciar, con 10 cual 
se c:r~ a situación política bastante des-

agradable, ¿ Cómo es posible' que se res
ponsabilicea} Gobierno de la marcha de 
un servicio que goza de autonomía hasta 

, el punto de que ni el propio Gobierno pue
de remover a quien designe el Senado? 

En un servicio que tiene tal autonomía 
y d~nde los principales responsables son 
el Director General y los miembros del 
Consejo, entre los cuales hay representan
tes del Congreso Nacional debido al sis
tema de consejerías parlamentarias,' no 
podemos estar imputando al Gobierno la 
responsabilidad de lo que en él sucede. En 
todo caso, tendríamos que hacer un estu
dio más detenido para apreciar cómo esta 
responsabilidad se diluye en muchos ele
mentos relacionados con la gestión admi
nistrativa general del Servicio. El fondo 
del problema, en consecuencia, está en la 
propia 'ley que creó este servicio. Es obli
gación del legislador, entonces, promover 
la reforma de dicha ley, que, en la prác
tica, ha demostrado ser perjudicial. 

Se ha hecho aquí mención 'de la h!.bor 
casi heroica de los señ()res médicos. No 
pongo ,en duda que así suceda, pero tam
bién me ha tocado escuchar el lamento, la 
crítica, la desesperación de todos los en
fermos de los campos y de la ciudad, so
bre todo de la colase trabajadora, que está
pésimamente atendida por el servicio mé
dico. Los señores médicos se han burocra
tizado; en sus consultas, ellos cuentan, 
reloj en mallQ, las horas y minutos que 
transcurren; trabajan solamente durante 
las horas precisas que les señala la ley, y 
la pobre gente enferma queda esperando 
turno para el dfa siguiente o el que le co
rresponda. 'Esta no es manera de atender 
la salud de la poblaciÓn. 

Algunos Honorables colegas han mani
festado que, antes que la defensa nacional 
o la educación pública, está la salud de la 
población, por la cual deben velar prefe
rentemente los gobernantes. Otras obliga
m.:>nes del Estado, como la defensa nacio
nal, son tan importantes, a mi juicio, co
mo la salud pública; ;peroadmítamos Que 
debe darse preferencia a este aspecto. Por 
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Jo mismo, entonces, creo que, correlativa
mente, tenemos la obligación de exigir 
,que los que defienden la salud del pueblo, 
·como los médicos, técnicos y auxiliares en 
materia de medicina, cumplan su ministe
rio con igual devoción y' espíritu de sacri
ficio que los maestros al educar y los mi
litares al prepararse para la defensa de la 
integridad territorial. Todo esto debe ha- , 
,cerse ,en UB trabajo ordenado colectiva
mente para el bien del País. 

y yo les pido a mis Honorables colegas 
que, en estos casos en que se plantea un 
asunto de la gravedad del que ha expues
to el Honorable señor Bossay, nos despo
jemos, como he dicho otras veces, del es
píritu de bandería y tratemos estos pro
blemas con altura de miras y considerando 
solamente el interés nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TORRES.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
S610 quiero hacer un pequeño alcance 

a las palabras del Honorable señor Iz
quierdo. 

Es posible que haya casos en que algu
nos médicos no atienden debidamente a 
los enfermos. Soy el primero en censurar 
estos hechos. Pero la inmensa mayoría 
del cuerpo médico del País, que hace ho
nor a nuestra patria, demuestra abnega
ción sin límite~ en la atención de los pa
cientes. 

Lo que sucede es que hay una deficien
te organización de los servicios médicos 
rurales, en primer lugar, por la falta de 
médicos y, en seguida, por la escasez de 
medios. No basta con que un médico vaya 
a ver a un enfermo; es necesario, además, 
que se le' den los elementos para atender
lo. 

Justamente, el cuerpo médico ha éstado 
reclamando, a lo largo de todo el País, 
porque no se le dan los medios para po
der cumplir sus deberes con eficiencia, no 
se le proporcionan todos los elementos que 
la ciencia moderna pone a disposición de 
la medicina. 

Por eso, señor Presidente, creo que las 

observaciones del Honorable señor Iz
quierdo ne son justas cuando achaca a to
do el cuerpo médico nacional ~píritu de 
burócrata. 

El señor IZQUIERDO.-No ha sido ése 
mi espíritu, señor Senador. 

El señor BELLOLIO.-Este problema 
ha sido debatido aquí en otras ocasiones, 
y la impresión que siempre ha quedado es 
la imparcialidad con que ha sido tratado. 

La ley 10.383 -repito- fué dictada' 
para un país de grandes recursos econó
micos. En realidad, es una ley 'que no se 
había dictado en ningún país de la tierra, 
por falta de los recursos necesarios. To
davía más -y esto es lo más grave de es
ta ley-, su financiamiento se basó en la 
mayor renta que tendría el Fisco a raíz 
del acuerdo del cobre. Todos sabemos que, 
dadas las circunstanciás especiales en que 
se encontró nuestra economía del cobre, 
el Ejecutivo se vió en la imposibilidad de 
financiar el Servicio Nacional de Salud 
en la forma en que debió hacerlo. 

Quiero recalcar un pu,nto más. Aquí se 
han hecho críticas a ese servicio, del eual 
yo soy Consej ero. Tal como decía el Ho
norable señor Izquierdo, la representa
ción del Ejecutivo en -el Consejo radica 
principalmente en el Ministro de Salud 
Pública, quien, en realidad, lo preside so
lamente las veces que puede asistir. Gene
ralmente, preside el Director General del, 
Servicio. Y el Consejo está formado por 
dos representantes obreros, tres represen
tantes del' Colegio Médieo de Chile, uno 
de la Escuela de Medicina y algunos ase
sores técnicos. Este Consejo, a pesar de 
tener autonomía suficiente para actuar, 
no la tiene, en cambio, respeeto de los re
cursos indispensables para realizar su la
bor. 

Hay que recalcar, también, que cuando 
se dictó esta ley, hubo un e~pJritu hasta 
cierto punto demagógico, porque no se 
pensó en las posibilidades económic~B del 
País. Como muy bien sabe el Honorable 
señor Torres, el País no dispone de hos~ 
pitales suficientes para atender, a las tres 
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millones de personas que, de acuerdo con 
las firialidades de la ley 10.383, deben 
recibir atención del Servicio Nacional de 
Salud. Tampoco hay policlínicas ni médi
cos suficientes para que desarrolle debi
damente su labor. 

Además, para que el Servicio Nacional 
de Salud pueda cumplir las funciones que 
le determinó la ley, se necesitarían 50 mil 
millones de pesos, porque la labor sanita
ria no se hace sólo respecto de la salud, 
sino también respecto de la vivienda, la 
alimentación y los medios de comunica
ción. 

Por eso, señor Presidente, insisto en 
que estas críticas que se formulan, si bien 
tienen un punto de razón, ya que el Eje
cutivo no ha p:roporeionado.los fondos se
ñalados por la ley, n.o son razonables en 
cuanto esa· misma ley no le da Sil Gobierno· 

los recursos necesarios pára que pueda 
cumplirse su finalidad. De ahf que, im
parcialmente, debemos empeñarnos -y 
en esto obtuve ya un compromiso- en 
traer al Senado una modificación de la 
ley 10.383, para ponerla a tono con la rea
li~ad económica del País por un plazo de 
cinco a diez años, a fin de ,que, despuéS. 
cumpla su finalidad en la forma en que 
fué ideada. . 

El señor IZQUIERDO.-Es 10 que hay 
que hacer. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la, sesión a las 18.25. . 

Dr. Orlando Oyarsu'll G .... 
J efe de la Redaceión.~ 


